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Este Ministerio ha resuelto· CQn~er la~MeQana. al Mérito
de las Bellas Artes..·• en su ta:tegoría de plata. a don Amalio
Carcía-Arias ,González.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V; 1.
Madrid, 16 de marzo de 1972,

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de, 16 de marzo,ele 1972 por la que se con~
. "Cede la ..Medatlaal Meríto aews Bellas Artes", en

su categoria de' plata, a don le1Uf.Ta Lanuerta L6·
pez.

Ilmo. Sr.; Vistos los méritos y circunstancias qU~"concUrren
en don Jenaro LahueIta L6pez. Director -d~ la Escuela Sup~

ríol' de Bellas Artes de SanCart9S. de- Val,l*lt;Ía. y su labor en
el campo de las Bel~s,Artes':Y,deco:nformld_~ (::One1 Decreto
de 19 de ditieIlibr:e de 1969,

Este Ministerio h. restielto,c()nced~r.-.4\,.*}dedlill1\\ al ~érito
de las Bella$At;tes,., -én su categorlade plata, ,ft don Jenaro
Lahuerta López.

Lo que digo a V. I. para sUéónocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid; 16 de marzo de 1972.

VILLAll PALASI

Ilmo. Sr. Director general. de Bellas Artes.

ORDEN de 16 ele IZUlrzo de 11172pbr la que se con·
cede la -MedaUa a~ Mfiritoen las Bellas Artes", en
su categoria ele plata. a don Angel OliVerá$ Guart.

. Ilmo. Sr.: Vistos los méritos y .CircUnstaIl~iasql,te conc'llITen
en do~ Angel Oliveras G\Ultt'~sor-de_los,~use$delPattimo~
nio Nacional y sulabaren eL~pO.:df3¡)a$:'l3e-Uds·Artes,·1 de
conformidad con el Decreto ,·de.l~de_;d1Cien:iJ*e.pe'1il69.

Este Ministerio· ha resul3,.lto conced,er la..f¡M~lla: ti!. Mélito en
las Bellas Artes". afiau categortade.plata, a don A~l Oliveras
Guart.

Lo que digo a V. L pai:'8suconocimiento y demás efectos.
Dios guarde'8 V. t -,
Madrid, -16 de marzo de 1972;

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director generál de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de marzo de 1972ppr la que se con·
cede la -MedaUaalMéritoen las Bellqs Artes», en
$U categoría de plata,Q don Xavter deMon.t-sal~
vatge.

I1mo_ Sr.: Vistos los mérito~y circunstanciás que concurron
en don Xavier de. Montsalvatge;¡ .. comp()f!i-tol'Y IllUSicólog-o, .y su
labor en el campo dE:ilas BeU&$~r,tes.~y: d-e'conf-Qrrnidad con el
Decreto de 19 de ditiembre-de:. ·1"169.

Este Ministerio ha reslie-lto·cQriceder la ;'Medallaal Merito
en las Benas Artes". en Sl.l- ,categoría de plata, a don Xavier
Montsalvatge.

Lo Quedígo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde: a V. 1. . -
Madrid, 16 de marzo de 1972.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general' de Bellas Artes.

ORDEN dB16 de marzo de 1972 por la que se con
cede la cMed(dlo'ol·Mértto de las. Bf?cllas Artes-. en
8U categoría deplcíta,a don Germán Calvo Gon
zál-ez,

Ilmo. Sr.: Vistos los:rnéritosYdrtunstanciasque coneurren en
don Germán Calvo GonziUez.Direetor-d.$ J-a'Escuela de Artes
Aplicadas. y Oficios Artístico1i de :Madrid. Y sJ,¡-labor en el cam
po de las Bellas Artes,y 4e coilfor;midád cOjÍ .el Oecreto de 19
de diciembre de 1969,

Este Ministérloha resl,lelto_4?:lnceder la- :o:Meda.Ua al Mérito
de las Bellas Artes". en su categoría.de pla.ta, a don Germán
Calvo González.

Lo quedlgo a V. 1. para sU·.·conOCimiento y demás -efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 demarz,ó. de 19j':t.

VILLAR -PAr.AS!

Ilmo. Sr. Director general de .Bellas Artes.

11111••

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 16 de ma·rzo de. 1972 pDr la. que ,.
aprueba la Ordenanza de'· Trabajo para la _Com.
-pailia Internacional de Coche8~Cama8 y de Turts-;
mo. S. A,,,.

Ilmos. Sres.: Vista la Ordenanza de Trabajo para la _Com~

pañia Internacional de Coches·Cantas. y de·' Turismo,S.. A'. f

redactada· con los a~sQrarnientos.sindicales· reglamentarios.
Este Mini'Sterio,a propuesta de ~a'DlrecciónGeneral_deTm·

bajo y en usa de las facultades conferidas en la Ley de 16 de
oct-ubre de 1942, .ha t-enido a bien disponer:

L° Aprobarla adjunta Ordenanza.de·Trabajo para la _Com_
pañía InternadúnaI de Coches-Camas. y de TurislnO. S. A.", Q.ue
tendrá vigor desde el día 1 del mes de marzo. actuaL

2.-0 Autorizar a la Dirección Ceneral de Trabajo para dictar
cuantas Resoluciones exija la aplicación e interpretación de la
citada Ordl::n.anza de Trabato.

3.? Disponer su publicación en el ",Boletín Oficial del Es..
tado".

Lo que digo a VV, 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 16 de marz,o de 1972.

DI; LA FUENTE

Ilmos: Sres_ Subsecretario de este Departamento y Directorge
neral de Trabajo.

ORDENANZA DE TRABAJO PARA LA COMPAl"lIA INTERNA.
CIONAL DE COCHES-CAMAS y DE TURISMO. S. A.

CAPITULO PRIMERO

Objeto y extensión

Articula-l.'" Esta Ordenanza. de ámbito. nacional, regula las
relaciones laborales entre la _Compañia Internacional de Coches
Camas y de TUli-SIllo, S. A.,. (en adelante denominada laCom.
pafiia o la- Empresa), yal personal de la misma que preste. SUS
servicios -e:n España, perteneciente a las categQrias no compren
didas. en las excepciones del articulo sigui~nte,

Arl:. 2,° Q~edan e:xclu1dos de esta Ordenanza. regulándose
sus relaciones contractuales con la Compafiía par las normas
ordinatias. del Derecho privado:

a) El persona] de alta Direc(;ión,Consej'Q o Gobierno, com4

prendido en el arUnt10 séptimo de la, Ley de Contrato de Tra..
bajo. consideranuo como tales al Oit'Mtor. Director adjunto,
Subdirector, adjuntos '8 la Dirección en España y a quienes des
emperlen :funciones de nivel jerárquiCQ e:quiparado a alguno de
los citado's cargos. en virtud de acuerdo adoptado por la Direc
ción Gen~ral de la Compañía.

bJ El personal túcníCo titulado que no dedique a la Empre
sa, al menos. una atención pI'eferent~ en la forma que estal;llece
el capítulo relativo a jornada. y el pe!sonal facultativo contra
tado por la Compaftía. por tiempo ciertó' -o para obra a servicio
determjnado. sin sujeción a la tornadareglamentaria, incluso_
cuando sus honorarios. se establezcan O' abonen de conformida.d
con las normas de esta Ordenanza.

CAPITULO II

Organiza~i6n

ArL 3," La ol·gflniúción del trabaj-o en la Compañía, de
acuerdo con las normas de esta Ordenanza y con las disposi~

ciones legales de carácter general, es facultad exclusiva de
aquélla, que la eíercerá, en todo caso, conforme a las necesi
dades y exigencias del servicio y- teniendo en cuenta losprin·
cipios de justicia sQCial que inspiran la·política del Estado y
la m-eíor realización del servicio que le esta encomendad:o~

CAPITULOUl

Del personal

Sr,;ccróN L~ CU,SIFICACIóN SEGÚN LA PERMANENCIA

Art. 4," El personal empleado en la ..Compañia Internacio
nal de Coches-Camas.. se clasificará, según su pern1anencia al
servicio de laniisma, en fijo y eventual.

Es personal fija el que se precisa de modo permanente pat'$
realizar el trabajo exigido por la explotación norniaJ, y que.
una vez superado el periodo de prueba.. presta \'IUS, servicios de
modo estable y. continuado en la Empresa.

Se considera personal eventital aquél que se contrata por
tiempo cierto para sustItuir temporalmente a -personal fijo o
para servidos e>rtraordh'lari:os con objeto de atender el:rnayor
volumen de trabajo que p'ueda presentarse de modo periódico
u ocasional.



5688 30 marzo 1972 B. O. del E.~Núm. 77

Grupo 1.° Personal técnico y administrativo.

xtExperto -ell~instaJac:iont>5 técnicas.
XlI, Oficial. de priIJ;'tera·.A.

XHr. Oficial de primera B.
XIV ~ OfiCial de- segunda A.
XV. Oficial de segunda B.

XVI; Oficial de tercera A.
XVIL Oficial· de tercera B.

xvIit.' Aprendiz.
XIX, Poon de primera.

Grupo 5/' Personal subalterno.

Compreooe las siguientes categorías:'

L Jefe. de Ordenanzas.
IL Qrdenanza.
nI. BotOnes.

2.'" Definiciones.

Art. 8.~>Las funciones que a continuación se definen recogen
s610 lasta~Os máscaractE'rísticos de las categorías.. sin agotar
las Q_fopias:,de cada una de eUas,. pudiendo atribuirse trabajos
de cate,gpTiEJ;s. inferiores El·' quienes.estén .comprendidos en otras
más altas, -siempre que lo e:xij-an las' neceSidaqes del' servicio y
tal atribución no lleve consigo· disMinución en la categorla del
Agente:;

En el,caso de que un Agente, conforme al priñcip-io anterior~
mente 13stablecido•. realice habitualmente funciones atIibuídas
a diversas'Cstegorías, se -considerará comprendido en la supe
rior de t'odas ellas.

Grupo 1.· Personal técnico y administrativo.

Art. 9.n A continuación se definen todas aquellas categorías
comunes 'U los diferentes subgru:pos que lo integran:

J.Jefede Servicic.-:tntegran esta categoriaaque11os Agen
t-esqueo;:dependiendo directamente de la Dirección. se ocupan
de la, Jefnt,urade- uno de. los Servicios de la Compañía. Para
eno. pr@:¡lfHl_Jasnecesldade-s de. estos Servicios tomando las. deci
s1one~bpor:tunas. cCiordjnando l:r. labor de sus subordinados,
oontrolam:lola tarea de los mismos y realizando aquellas tareas
él$pecíficas. del Se:rvioio en. cuestión-evidentemente distintas de
unos~rvkjos a ott'os:-:-que', por su más adecuada preparación,
deben' realizar ,personalmente. . ,

U., $tt.bi~Je de Servicw.-Es aquel Agente que. dependiendo
del Jeff,'-de Servicio respectivo. y en BU ausenda de la Direc
ción. reaHza h8 tareas que aquél le tenga encomendadas bajo
su prop~a aut:arida.d y con la responsabilidad que para ello ten
ga del('1gtw~, sustituyendo ad€!más -al Jefe de Servicio en sus
enfm'i:nedades, vacaciones o cualquier otro tipo de ausencia.

lII. Jefe- de ofícina.~lntegran esta categoría aqueHas perso·
nas qua5e encuentran al frente de estas unidades denominadas
ofidru:t5, normalmente integradas en algún Servicio.

Dentro de las limitaciones dé estas oficinas, sus Jefesparti
clpan-4e.las funcione51f de previsión, organización, deci!;';ión. co~

ordlnllCiónrcúntrol. que son peculiares a un puesto de mando.
dep€l1dí'3ntE:'" en este ca<;o, del Jefe del Servicio respectivo.

IV. S~lbjcfe de ofic-ina-.-Es aquel Agente que. dependiendo
de un Jefe de oficina o. en su ausencia, del Jefe del Servicio
CQrrespp1;1:dienre. reali2a las tareas que aquél le tenga encornen·
dadas" bªJo:su propia 81)toridadycon .la responsabilidad que
paraelk" S6 le tenga delegada, sustituyendo además al Jefe de
ofidnae:n-sus enfermedades, vacaciones o cualquier otro.tipo
de ausencia. .

Art. 10. Son categorías específicas de algunos de los subgru
pos integrantes del grupo primero las que a conti.nuación se
defioén: .

Subgrupc¡ el Personal del Servicio Financiero (Contabilidad y
Tesol'enaJ:

l. V!,!rificCldor.-Está categorta tiene asignada la misión de
comPr'0bar la situación de las cajas y los. inventarios de coches.
almacene¡; e- instaJaciooo'Ols,señalarido lasdiCerencias que puedan
existir Y,€levandolos oportunos informes.

n.qa:ie~o principal~-Esaque:lAgente que ejerce la función
de CajerO' en las ofjcinasde- la Dirección o en otras oficinas de
la Cmri~j'iüt derelevanle importancia, 8, juicio de la misma.
P(xlrá ~~ner: también ~ncomendadala misi'ón de verificación de
documentos, teneduria. de libros oficiales, control de cuentas
corrientf)$ 7:corrosponde-ncta con los Bancos y prov-eedores.

IU. '. Ca,fe.roc-Integran esta categoría aquellos Agentes que.
::.tI f:re:nte':de una caja., custodian los fondos de la misma ycui
dan ,da_que se reálicen las conrosy pagos que le están atri~

buídos. :dirigiendo cus.nta~ operaciones realice el personal que
tenga a '8l.l:>orde-nes y efectuando las operaciones contables pre~
asas.

SubgrupaD) Pel'donal del Servicio de Tratainiento de la lnfor·
mación:

J. ' T4C1if(U) de Ststemas.-El Técnico de Sistemas es el Agente
que se ocupa da la utilización óptima da un ordenador. ancar
g(mdos:e de<la realización de los programas generales necesa·

común atódos losCrllpos.

actividad ferroviaria.

Personal del.Servicio.de Esttldl~GeI1.eralé$.
Personal delServicio~ejng8JJl8ria y:pbras.
Pe-TSonal del S:ervici9 de"C~s:.
Personal del SeniidodeRela&nes Exteriores

Personal técnIco y administra.tivo.
Personal de la. aGtividad fEttrovi~.\ria.
Personal de Agencias de Viajes.
Personal de Talleres y Pequeña Conse.-vadóD.
Personal subalterno.

siguientes sllbgrupos;

Personal de la

Grupo 1.'"
Grupo 2.°
Grupo 3.°'
Grupo 4.°
Grupo 5.'"

Comprende los siguientes subgrlipOs:

Subgrupo Al Perscnal del Departamento dé Asuntos Gene
rales y Jurídicos.

Subgrupo B) Personal del Servició de Person~l.

Subgrupo c) Personal dol. ServiciQ .Financiero y de Contabi
lidad.

Subgrupo Dl Personal del ServidddC T~tamientóde la In-
formaCión.

Subgrupo El
Subgrupo Fl
Suogrnpo Gl
Sul.l.grupo HJ

y Publicidad.
Subgrupo D Personal

Grupo 2."

Con los

El peroo-nal eventual qU~ hubiere~t?n4<i'<',unaíiqde ,ser
vicios continuados, 'o dosafios en períodos,<d1!l,q<mtinuos, alcan
zara el nombramiento de fijo si ei'tistieran vaCSitites artel pU~5

to que desempelle.
Las necesidades peormanentesoe ·la e-xplptac;iÓl1 ho podrán

ser atendidas por personaIeventual.
Art. 5.° La Compañia so-lamente<pQdl'áC91?-~ratar_pe-rsonal

eventual ¡:lara trabajos de peonaje y deUlupieUi. YP~las
categorías de cocinero, aYUd~-qtede-c()iCina..:'p~c"'e~ Camareto,
ayudante de camarero, cono\lctor -deCtlC,ll$-<:~l1i1a,'- (:f)St.~: 'y,
en ~eneral. para reemplazar te~P()l'BlJnent&:-a,;l_i:lik:~t&$:en~
fermos, a los que cumplan etservlcit,)nl,iU~:6el'J)Elraobal_con~
tratado para trabajos -extraordinarloso, liupl~t1J.ri~

Art~ 6.° El c()ntratod.$ trabájo delper&OnaJ::~~ntu¡8,l_term-i"
nará por la conclusión -de lil obra}> servtc4'/()'pOr:EÍJép1r@!ón
del.tiempo convenido Y. desde luego,.cuandétcQllCurra.eualquie
ra de ··las causas establecidas en .losarticuk$ '76,1- 77 de la, Ley
de Contrato de Trabajo. . ..' •' .

En cualquier caso. la resoi}ución del contr~to.~eeste,persona:l
no llevará consigo indemnizaci6n,d$ ninguna ClaSE!.

SECCIÓN 2.a CLASlfTCACIóN SEGÚN U:SF~(:IQNBS

Art. 7.° En atención a las fliricion~sql;te··tenga·encomeild/i
das. el personal de la Compañía·se claslfic~wá'en 10$ siguientés
grupo~

Subgrupo Al Personal Superior.
Suhgrupo Bl Personal de Inspección y Cop.trol.
Subgropo el Personal de Acción Comel'claL
Sub.grupo Dl Personal de Estaciones, AlJnac'elies e instalacio~

nes fijas.
Subgrupo El Personal de Movimiento.

Grupo 3." Personal de Agencias de Viajes.

Comprende las siguientescafegorias;

L Jefe de las Agencias espafiolas.
1I. Adjunto al· Jefe de las Agencias españ:alas.

nI. Jefe de Agencia principal.
IV. Jefe de Agencia A.
V. Jefe de Agencia B.

VI; Subjefe- de Agencia principal.
VII. Jefe de Agencia.

VIII. Subjefe- de Agencia A.
IX. Subiefe de Agencia. B.
X. Jefe vendedor.

XL Primer Agente vendedor.
XIL Agente vendedor.

XIII. Agente vendedor volante.
XIV, Agente emisor.
XV. Agente'de Inforntacidn.

XVI. Intérprete.

Grupo 4." Personal de Talleres y Pequeña Con'lervClcián.

Comprende las sigllkntel3 categorías:

J. Jefe de Talleres y Pequeña CO!1smvación.
II. Jefe de Talleres

In., Subjefe de TaUeros.
IV. Jefe de la Pequeña Conservación.
V. Jefe de Taller.

VI. Subjefe de Taller.
VII. Contramoéstre principaL

VIII. Contramaestre.
IX. Jefe de Equipo principaL
X. Jefe de Equipo.

JHiij"1c
f
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dos o de su adquisición e informánd.ose de las nuevas posibili
dades y de 11;\ evolució~ de .los' sistemas.

Estos programas generales que oonstituyen el sistema de
explotación son los que· permiten no solamente leer datQ8, se
leccionarlos, efectuar cálculos '8 'lnlptimir' resultadós segÚll' íns~
trucc.iones dadas pOr el programa, sino, .al .mismo tiempo, rea
lizar simultáneamente distintos trabajOS;para:r un trabajo para
realiza!" otro más urgente, explotar cintas y diseoa, según las
necesidades.

H. Analista.-':'Es el Agente que procede a interviuvar a los
usuarios, establece los inforl1les deta;Uadosy traza los organi
gramas que permiten el análisis de· los problemas, concibiendo
los sistemas de registro (fichas,diSCO.!;). y los nuevos impresos
necesarios, dando instrucciones a los programadores pata qUE;!
puedan realizar su tatea,

III. ProyrGmador.:........Es, aquel Agente que establece los pro·
gramas especificos de cada aplicación y enumera;las distint%
operaciones a reali:z:ar,ocupándoae de preparar la. biblioteca
de programas o de subprogramas; modularyd8.r- las ÍJistruc
cic.-nes a la máquina para que (¡!jecuté un tr4baiodeterminado,
traductendopara ~lo el idi.0Itta, hllmano en organigramas o
idioma comprensible :para IosOrdenád0res.

VI. Operador.-E.s aquel A$ente que trabaja. tanto en ele
mentos periféricos comoenel,orden;ádor propiamente dicho,
ocupándose también ,de la clasifig¡ciqn,de, tiChas.' de su lectuni,
encargándose de las cintas, ydiSCosy,utilizand-o adecuadamen·
te los programas que recibe~

Se trata por tanto de un ..mecánico~, encargado de todas las
manipulacIones y trabatos~deconservaciónen-el brdenador. que
al mismo tiempo se ocupa de·la··buena marcha ·del·-equipo de
tratamiento de la informac!ón..
SUbgnlpo F) Personal del Servicio de Inge~iería y Obras:

I. PrOY(lcttsta.-Auxiliar téC~ico que, hajo las órdenes direc
tas de su Jefe respectivo, ef'S(:túa eldE}sarroUo gráfico de toda
clase de proyéCtos y frabajosde. estudio.

Ha de· pOd~r re!lli~r planos,top'ogtAt1cos, interpretando los
datos que hayan SIdo tom!idos en elte-rreno. Podrán serle en
comendados . los trabajos .complemeJ1tarios-que sean prS( isos
para la preparación de 108 presupuestosdecbra., etc.

n, DelinBante.~Aul[iliar ~c(),qy.~ adetnás de los traba·
ios de e&lcador puede eiecu~plánosdé<coniuntoy detalle,
precisados y acotados, .aSf comottabEijos d:epuesta en 1im'pio
de ?roquls depiezasaiSladas:oe-lemel;itossencUloJJ:.estando ca
pacitado para. deaarrollargráficamente-proyectos,oonciUos; tra
zado de, pla.nos·de conlun.too.~e det~lIe; toma de datos y pues
ta en lImpIO de croquiS; despIece de'plano$j inwrpret.aciÓndt>
los mismos y ,transportación aescalasdivetsas de datos d-e dis
tintas cuantias.

Subgrupo G) Personal del Servicio da Compras:

Agente·· de compras.-EsatluelAgente que-a las órdene5 del
Jefe de compras hace llegar al almacécn losarticulos que. con
los conocimientos prácticos necesarios,: ha adquirido., tales como
viveres, ocuPándose también>de I~recepción:enalgunoscasos,
dentro del alm~n, y cuidandQ,entado caso ',de ,a(:Iquiriraque
Has géneros en las mejorescondie-joneS de,~idad 'y precio.

Subgrupo H} Personal del Servicio de Relaciones Exteriores y
Publicidad:

Agente de publicidad.~Es aq.uel Age.nte cuya misión esencial
consiste en procurar para laE:n'lpresamatelial publkitario qu.a
h~brá de ser e~puesto sobre los soport-es 'ql1e la COmpañia' cun
sldere como mas adEK::uados,para aquel. material.

Subgrupo n Petson&l común a todos los grupos:

Son categorias con.funCiones decaxácter.a:dministratívo, pero
el personal que las realiZa puedepJ:'e$tar servicios en cualquie
ra de los grupos· enumerados en el artículo 7.° con la sola
excepción del grupo 5,° (personal subalterno), las' que se defi~
nen a continuación:

I. Secretario de Dire-eción.:.........Es aquel Agente de cualquier
sex~ que, además de las funcion~ encomendadas fl,< una Secre~
tarJa, es capaz de desatTollarlas fi,tnci.oUesCfl;racteristicas d~
auxiliar al persbnaLdireetivo.en tarea:S~SQOln:O: recepción
de visita.ntes¡ §'pertura, c:!~nCi&cWn y>aalidadeqOt'l"eo especial,
actas e lnformes,correcclónde ptueJJ,QS.gn\ficos. reuniones, te
legrama.s•. ,búsque.da. ·.dedatos;..·t~léfQno', .. }ml'paración de .viajeS
de s~rvlcio. conClert,ode, entrevIstas;' según·· se habrá probado
preVIamente en el-concurso.oportul):O;
. ,II, SeC,.etario.-E$:aquel~ntei'de cualquier sexo. cuya ml

SlOn es ocuparse de la redacc1ón .• de correspondienciay de la
torna: taquigráfica y -eonfecci?ílmecanográfiéa de la correspon
denCIa en ;español y en lengua- extral1Jeta, de:spacho de la mis
ma, manejO "de. ficheros, tra~io,de'copias"'etc.

, II!. Taquunecanóg~f~.~Integran,elittlCá~gQría- aquellas em..
pleadas que; con donnmo perfecto,deJataq,uigra.fiay meca~
nografía en dos idiomas como"mÚlimo,.......de:los: ,que uno es el
e~pafiol-se ocupa de 41.. confecci6n ,t4quisráfiet¡¡..y mecanogra~
flca de toda clase de documentos· en idioma español' o extran
1ero.

'1 ¡1_ldII11••

IV. Empleado principal.-PertenecEoD a esta categoríaaque·
Hos Agentes qué con la categoría de Oficial administrativo han
obtenido el ascenso. por haber superado las pruebas nace5$.
das y ocupan· uno- de 'los puestos de ,plantilla previstos al efec
to por la Dirección.

V. Oficial administrativo. - Se incluye en esta .categoría
quien poseyendo los conocimientos teóricos y prácticos necesa
rios desarrolla normalmente. con la. debida perfección y corres
pondiente responsabWdad, trabajos cuntablesQ administrativos
que requieren propia iniciativa,tales C<lmo redacción de corres
pondencia. propuestas de resolución de expedientes, verificación
de documento~contables,ten~uria 'Y asiento de libros d-e con·
tabilldad, estabJecímiento de estados de personal y de coches,
servicio de reserv,a::; entr~las·diférentes Agencias. etc.

VI. Auxitiar.-Ccnstituye-n 'ésta categoría los que, con la
necesaria cultura. general. ayudan· a sU$:·superioresejecutándo
trabajos burocráticos elementales, tales como formalización.. de
impresos, confección material de expedientes, manejo de fiche·
ros, trabajos de copia, etc.

VII, Telefonista.-Es aquel Agente encargado de una cen~
tralita telefónica, cuya miSIón es establecer las comunicaciones
con el ext'6rio't e interior.

VIII. Agregado,-Es aquel Agente que, a juicio de la Direc~
ción, desempeña en la Compañía funciones para las cuales· se
le ha f;xigido, a veces desde su ingreSO, estar en posesión de
determinadas condicione$ profesionales, como titul-o académico
superior o medio, o diploma acreditativ.o de unaespeciaUzación
determinada. Puede ser categoría deentiada en la Empresa.

Grupo 2,° Personal de la actividad ferroviaria,

Art. 11.

Subgrupo Al Personal Superior.

Comprende las categorias e:pecificas que !i continuación se
definen;

1. Jefe de Departamento. Corresponde esta categoría al
Agente que. depend~endo directamente de la Dirección, se ocu·
pa del Departamento de actividad de- la Compaiiía denominado
de Actividad Ferroviaria.,

Como responsable del Departamento, organiza los medios
necesarios para desarrollar las actividades propias del mismo,
tomando las decisiones necesarias dentro dél' marco de 'su res
po1l$abiUdad, coordinando la labor de SU5 subordinados y con
trolando sus tareas.

Il. Aaiunto al Jefe de Departa:nwnto,""":""Es aquel Agente que
dependiendo directamente del Jefe .del Departamento.· y. en sú
ausencia; de la Dirección, realiZa las tareas que aquél le tenga.
encomendadas bajo su propia autoridad. y con la responsabili
daa que tenga deleg&da al efecto, s.ustituyendQademás al Jefe
del Departamento en sus enfermedades, vacaciones. o cualquier
otro tipo de ausencia.

nI. Jefe d6 División,-lntegran esta categoría aquellas per~

sonas que se encuentra.n al frente de las distintas Div'isiones
del Departamento de Explotación Ferrovfaria.

Dentro del marco de es,tas Divisimies, el Jefe es re$ponsa~
ble de su funcionamiento y desarrollo, dependiendo del Jefe
del Departamento y de su Adjunto.

IV. Subjefe de División.........Es a.que! ~gente que, dependiendo
de un Jefe de División o en su ausencia del Jefe del Departa
mento correspondi€,nte, realiza las tareas que aqUél le tenga.
encomendadas baio su propia autoridad y con la responsabili~

dad que para ello se le tengadelegada~.sustituyendo. además
al Jefe de División .en sus enfermedades, vacaciones o cualquier
otro tipo de ausencm. '

Subgrupo Bl Personal de Inspección y Control:

l. Primer lnspector,-4ntegranesta categoría aquellos Agen~

tes que procedentes de la categoría de lQ$pector. a la qUEiha·
brán accedido en ccncurso resuelto libremente por la Empresa,
pudiendo tener boaj o sus órdenes un grupo de Inspectores o 'de
Subinspectores.

Il. lnspector.......;.Il1tegran estacatego-ríaaquellos Agentes que,
procedentes de la de Subinspector, han accedido a ella median~

te concurso de mérito. por habérselos así reconocido 'la Dtrec:
ción de la Empresa.

lIl. Subinspector.-Integran esta categoría aquellos Agentes
que, dependiendo de la División de Inspección y Control,'. rea
lizan funciones inspectoras nQ atribuidas especialrnentea ·cUa~

lesquiera otr~s categorfasy tienen facultades para corregir en
el acto lasanomaHas qUe observen.
Subgrupo el Personal de Acción Come:rciaL

Promotor.-Es el Agente encargado de la información y ges
tión de 'Venta de los productos y servicios de la Compañia, pu
diendo estar encargado de determinadas supervisiones y con~
troles.
Subgrupo DI Personal de estaciones, almacenes e instalaciones.
fijas:

Categorías comunes

l. Jefe de Sección Principa.l. - Constituyen esta categoría.
aquellos Agentes que al frente deunase-cción ,que por laim~

portancia del· tráfico ferroviariQ que, en la misma se desarrolla,
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se denomina Sección Principal, organizan y dirigen sus ser
vicios y actividades, incluso las· correspondientes a los alma
cenes de la sección

II. Jefa de seccfón.-Son aquellos Agentes que desarrollan
las mismas funciones del CétSO anterior, pero en una sección no
principal. A esta categoria se equipara la de Subiefe de Seccíón
Principal, quien colabora en sus funciones con el Jefe de Sec
ción PrincipaL

I1L Interventor principal.-Se incluyen en esta categoría a
105 Agentes que, a las órdenes de un Jefe de sección, colabomn
con él en los trabajos de la misma. o en la fiscalización de los
servicios. comprobación del material e instalaciones, vigilancia
de personal, o se hallan encargados de un almacén, e incluso
aquellos que durante los viajes controlan y ilócalizan los dis
tintos servicios de la Empresa.

IV. lnterventor.-Es el Agente que realiza las mismas fun
ciones definidas en el caso anterior, ya que la denominación
de Interventor principal se atribuye entre los Interventores por
razón de méritos contraídos, condiciones especiales u otras cir
cunstancias que a juicio de la Dirección de la Compaüia acon
sejen la promoción a tal categoría.

V. Ayudante de Interven/or.-Es aquel Agente que cOildYl'.va
con los Interventores en el desempello de b3 1'unciones propias
de éstos,

VI. lnstructor.-Corresponde a f'sla categoría la fundón de
preparar e instruir al personal de movimiento en el desempe
ño de su trabajo, pudiendo realizar respecto a dicho personal
misiones de coritrol y fiscalización.

VII. Encargado de limpiadores,~-Es el que al frente de los
limpiadores ordena, distribuye y fijR el trabajo de los mismos,
conforme a las instrucdones que reciba del Jefe de sección o
Interventor.

VIII. Limpiador.-Esta categoria comprende a cuantos tie
nen la misión de limpiar los coches, reemplazar las ropas, ob
jetos de inventario y bebidas de los mismos, y proveerlos de
hielo, carbón, fuel o gas-oil, u ctras mercancías, pudiendo rea
lizar también funciones de carga y descarga, acompañamiento
de coches sin servicio, furgones en servicio o sin el, custodia
y entrega de equipajes y correspondencia, trabajos de mani
pulación en almacenes, confrontación y vigilancia de los inven·
tarios de los coches, etc.

Categorías específícas del lavader-o

l. Encargado de grupo.-Es la persona que con mando di
"ecto y bajo las órdenes del Jefe dé lavadero, además de rea
lizar el trabajo que le corr.esponde por su especialidad profe
sional, dentro de las que a continuación se indican, dirige los
trabajos de los demás con la responsabilidad consiguiente sobre
la forma de ordenarlo, indicando el modo de efectuar aquellos
y poseyendo los conocimientos suficientes para ejecutar las ór
denes que recibe de los superiores.

II, Encargada de Lenceria.-Corresponde esta categoría a la
mujer que al frente de taller de reparación de ropas dirige, dis
tribuye y vigila el trabajo de las costureras, bien para la con~

fección de piezas nuevas o bien para la reparación de lns de
terioradas, debiendo hacer la oportuna selección personalmente.

III. Costurera.-,.-IntBgran esta categoría las operarias que,
con los necesarios conocimientos, ejecutan a mano o mecánica
mente labores de cosido, repaso y planchado de ropas.

IV. .~ogonero.-Es el enc~rgado de la conservación y aJ¡.·
mentaclOn con carbón, fuel-Oll y otros combustibles, de la cal
dera de vapor cuando no exijan conocimiento de taller mecá
nico, También se ocupará de cambiar los quemadores de fuel·
oil, etc., por las parrillas de carbón cuando esto resultara ne
cesario.

.V. .operario.-E}s el ob:-ero que, con los conocimientos pro
pIOS ne su cometIdo, realIza el lavado de las prendas, bien a
mano o a ~quina, así como secar la ropa lavada con ayuda
de la centnfugadora o secadora rotativa,

VI. Operaria.-Es aquella que, poseyendo los conocimientos
del oficio, ejecuta los trabajos de planchado de toda clase de
prenda~ lisas Uncluso las secundarias), tableadas, y las pre
para, bIen a mano, bien a máquina, pudiendo realizar también
el plegado de la ropa planchada, el atado de los paquetes de
ropa plegada, así como clasificar la ropa que entra en el la
vadero.

Subgrupo E). Personal de movimiento:

~. Cocinero.-Integran .esta categoría aquellos Agentes que
estan al ~r~nte de la. ('ocma de un tren o de una cocina fija
cuy:o serVICIO haya Sido encomendado a la Compañía en un
recmto ferroviario o de o~ro tipo, a de un obrador de paste
lería, heladerfa, charcutena y otros que se puedan crear. Tie·
nen a su cargo, con la necesaria iniciativa y siguiendo nor
ma~ emanadas de sus superiores, la prepaf~ción y condimen
taCIón de los platos de los menús o articulas de los mencionados
.o~radores, así como los pedidos de víveres, su recepción, revi
slO~ y adecuad,? empleo, siendo responsables de éste, del inven
tano del materIal y del estado de limpieza e higiene del rerin~
to donde reali7.an su trabajo_ v

,n. Ayudante de cocina.-En esta categoría quedan compren-
dIdos aquellos Agentes que a las órdenes directas de un Coci
nero preparan para su condimentación guisos y gua.rniciones, o

bien con propia iniciativa y. responsabilidad tienen a su cargo
la cocina de un coche con servicios más elementales que no
requieran el complete dominio del arte culinario. En los ser~
vicios de flojo tráfico, pueden tener a su cargo la totalidad del
trabajo de la cocina, es decir, además del suyo propio, el que
desarrollan los pin<;hes en los servicios de fuerte tráfico.

nI. Pinche.~Se incluirán en esta categoría quienes, con nLís
de dieciocho años de edad, realicen las operaciones de índole
elemental y auxiliar, tales como mantenimiento de la limpieza
de la cOclna, fregado de los utensilios y vajillas, manipul.ación
de los enseres y labores culinarias elementales u otros Simila
res que se les encomienden,

IV. Jefe de comedo r.-Constituyen esta categoría los que
dirigen el servicio de mesa, participando en el mismo y lle
vando personalmente toda la parte administrativa, siendo res~
ponsablos de la recaudación y del inventario de los coches a
su cargo. Son los Jefes del personal de estos Servicios sin per
juicio de las facultades propias de los Cocineros,

V. Camafero.-En esta categoría se integran aquellos Agon
tes que, a las órdenes del Jefe de comedor y de acuerdo con
sus direct.rices e im:trucciones, están encargados de servir a los
viajeros, realizando además todas las labores preparatorias y
complementarias que sean precisas.

VI. Ayudante de Camarero,-Es aquel Agente que a las ór
denes del Jefe de comedor o del Camarero responsable del ser
vicio colabora con los Camareros,. realizando las funciones au
xiliares de las correspondientes a aquellos, y procurando ad
qUirir la formación necesaria para acceder a dicha superior
categoria profesional.

VII. Agente de mini-bar.-Corresponde esta categoría al per
sonal que presta los servicios denominados de mini-bar, cuya
misión consiste en ofrecer en los distintos coches de los ferro
carriles, utilizando un mini·har móvil, bebidas y otros artícu
los de consumo.

VIII. Conductor de coche-cama,-Tiene atribuída esta cate~

goría la misión de preparar las camas, atender a los viajeros,
mantener el coche en perfecto estado de limpieza durante el
viaje, establecer la documentación reglamentaria y resolver las
incidencias en ruta, respondiendo de los inventarios de su
coche.

IX. Lilerista.-Es aquel Agente cuyo trabajo consiste, como
responsable de un coche-litera, en preparar dichas literas, ate!1
der a los viajeros, mantener el coche en perfecto estado de
limpieza durante el viaje, establecer la documentación regla
mentaria y resolver las incidencias en ruta, respondiendo de
los inventarios del coche a su cargo.

Grupo 3. 0 Personal de Agencias de viajes.

ArL 12. 1. Jefe de las Agencias españolas.-Corresponde esta
categoría a la persona que, dependiendo de la Dirección, os
tenta la jefatura de todas las Agencias de la Compañía en Es~

paña, y asume la responsabilidad de establecer, de acuerdo
con la Dirección, la política comercial de esta actividad, y de
coordinarla en su desarrollo y de dirigir a todo el personal que
integra este Departamento,

1I. Adjunto al Jefe de las Agencias españolas.-Esta cate
goría corresponde a aquella o aquellas personas que colaboran
directamente con el Jefe del servicio de Agencias españolas
en la realización de su cometido.

III. Jefe de Agencia principal.-Esta categoría comprende
a quienes, al frente de una Agencia principal, clasificada como
tal por la Compañía, tienen ta misión de cuidar el desarrollo
del tráfico y el fomento del negocio de la Empresa. No obs"
tante, un Jefe de Agencia principal podrá ejercer funciones,
en caso necesario, en una Agencia de categoría inferior.

IV. Jefe de Agencia A.-Integran esta categoría los que
están al frente de una Agencia que, en razón a sus caracte·
risticas de mercado y volumen y naturaleza del tráfico que
desarrolla, está clasificada por la Compañia como Agencia A.
Del mismo modo que en el caso anterior, cuando las necesi
dades lo ¡·equieran, la Compañía podrá afectar a un Agente
con Categoría de Jefe de Agencia A a una Agencia de infe
rior categoría.

V. Jefe de Agencia B.-Es aquel que se encuentra al frente
de una Agencia clasificada como tal por la Empresa, en función
de las circunstancias que concurren en la misma, pudiendo
también desempeñar, en caso necesario, funciones en Agencias
de inferior clasificación,

VI, Subjefe de Agencia principal.-La caraCterística de esta
categoría es la de prestar a un Jefe de Agencia principal
la colaboración precisa en las funciones y trabajos que le están
atribuidos y sustituirle en las ausencias y enfermedades, pu
diendo además ejercer, por delegación de aquél, alguna de
las misiones que tenga asignadas, así como también, en caso
necesario, desempeñar funciones en Agencias de inferior cate
garfa.

VIL Jefe de Agencia.-Se hallan comprendidos' en esta cate~
goria aquellos empleados que ocupan la jefatura de una Agen
cia distinta de las anteriores, con atribuciones idénticas a
los Jefes de aquéllas, con las limitaciones derivadas de las
carac~erísticas propias de la Agencia a su cargo, pudiendo
ademas de.5empeñar, en caso necesario, otras funciones que le
sean asignadas.

VIII. Subjefe de Agencia A.-Es aquel que colabora con
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el Jefe de una Agencia de tal naturaleza, sustituyéndole en
casos de ausencia y enfermedad y ejerciendo ademas, por dele
gRción, las funciones específicas que se le asignen. Asimismo,
en caso necesario, podrá desempeñar funciones en Agencias
de inferior categoría.

IX. Subjefe de Agencia B.-Es aquel que colabora con el
Jefe de una Agencia de dicha categoría en las condiciones
previstas en el párrafo anterior, pudiendo, en caso necesario,
desempeñar otras funciones que le sean asignadas.

X. Jefe Vendedor.-Es a,quel que tiene a su cargo, además
de las funciones propias de un Vendedor, la inspección de
todo el personal v.andador de la Agencia.

XI. Primer Agente Vendedor.-Esel Agente Vendedor que
en una Agencia pueda realizar, además de las funciones atri
buídas al mismo, la inspección directa de uno o varios grupos
de Agentes Vendedores. Pued€ tener a su cargo un ..despacho
de billetes".

XII. Agente Vendedor.-Se considerán incluIdos en esta ca
tegoría aquellos que, con los conocimientos necesarios y en
contacto directo con el público, preparan toda clase de viajes,
ayudan al cliente con su iniciativa personal en la organización
de aquéllos y expiden asimismo los correspondientes títulos
de transporte.

XIII. Agente Vendedor volante.-Son aquellos Agentes Ven
dedores que desempei'i.an funciones en distintas Agencias con
objeto de reemplazar a un Agente Vendedor fijo e incluso, en
caso necesario, a un Jefe de Agencia por razón de enfermedad,
ausencia, vacaciones o ante la necesidad de reforzar la plan
tilla por aumento de tráfico ti otras necesidades.

XIV. Agente Emiso".-Es aquel Cuya función está dirigida
a preparar toda clase de documéntos en relación con viajes,
foriaits y, en general, con todas las a.ctividades relativas a una
Agencia en consonancia con su preparación y experi:encia.

XV. Agente de información.-Es el Agente que, con cono
cimiento de varios idiomas, presta sus servicios en las Agencias,
siendo su misión principal atender las consultas que puedan
hacerle los clientes .nacionales o extranjeros, ayudando en su
trabajo al personal vendedor y pudiendo también trabajar como
Agente Vendedor, si en un momento determinado el trabajo
de la Agencia así lo exigiera.

XVI. Intérprete.-Es el que, poseyendo algún idioma, está
encargado de recibir y ori~ntar a los viajeros y de prestarles
los demás servicios propios de su cargo.

Grupo 4.° Personal de talleres y pequeña conservación.

{\rt. .13'.1. Jefe de talleres y pequeña conservación.
QUIen ejercIendo el mando de los talleres y pequeña con
servación es :r:esponsable directo ante la Dirección de la gestión
en todos los ordenes, contando a estos fines con las necesaria,5
atribuciones. Podrli, al mismo tiempo, ejercer el mando directo
de uno de los talleres de la Compañia y de puestos de pequeña
conservación, debiendo reunir las cualidades necesarias de man
do y los conocimientos técnicos y de todo orden precisos.

11. Jefe de Talleres.-Es quien, con los conocimientos nece
sarios, ejerce el mando directo de uno de los talleres de la
Compañía, pudiendo tener además la responsabilidad directa
de puestos de pequeña conservación. Ejercerá sus funciones
bajo la superior autoridad del Jefe de Talleres y Pequeña Con·
servación.

111. Subjefe de Talleres.-Es el que a las órdenes inmediatas
de la person:l que ejerzá el mando de uno de los talleres, cola
bora con ella en todos los 'órdenes, supliéndola en sus ausencias.

IV. Jefe de la' Pequeña Conservación.-Es el Agente que, a
las órdenes del Jefe de la División de Material Ferroviario, asu
me el mando del personal de los' distintos puestos de la pequeña
conservación, en las secciones, inspecciona el material y ordena
la reparación de las averias que puedan producirse en el curso
de los viajes de dicho material móvil.

V. Jefe de Taller.-Es el Agente que, a las órdenes del Jefe
de Talleres correspondiente o del Jefe de la Pequei'i.a Conser
vación, ejecuta las órdenes emanadas de dichos superiores y es
responsable de los distintos grupos a él encomendados, pudiendo
teller a sus órdenes los distintos mandps intermedios que existan
en el Servicio de Talleres.

VI. Subjefe de Taller.-Pertenece a esta categoría el que, a
las órdenes del Jefe de Talleres o del Jefe de Taller, colabora
en sus funciones sustituyendo a este último en sus ausencias.

VII. Contramaestre Principal.-Es el Contramaestre que ejer
ce funciones de mando principal no sólo en los talleres, sino
también en aquellas secciones en que tengan bajo su mando
un número importante de Jefes de Equipo y obreros.

VIII. Contramaestre.-Integran esta categoría aquellos Agen
tes que, con conocimiento teórico-práctico de una o más espe
cialidades. tienen mando directo sobre Jefes de Equipo y cuidan
en las instalaciones de la aplicación de piezas y materiales, de
la dirección y distribución del trabajo y de cuanto sea preciso
para la buena marcha y ejecución del mismo.

IX.-Jefe de Equipo Principal.-Es el Jefe de Equipo que man
claa,.pers()l1al .tle ..llrl ..cue:rpo de oficio. () .de vari()s ofü;io!:jY la
importañcia -de cuya rilÍsióri- -o - el- núiner"o -de - los subordinados
justifique esta categoria, pudiendo mandar asimismo a uno o
varios Jefes de Equipo

X. Jefes de Equipo.-Es el Oficial de primera que, a 1M
órdenes directas de un Contramaestre o Jefe de Equipo Princi-

pal, toma parte personalmente en el trabajo, al propio tiempo
que dirige y vigila un determinado grupo de operarios que se
dedican a trabajos de la misma naturaleza o convergentes a
una tarea común.

XI. Experto en Instalaciones Técnicas.-Es el Agente que une
a su madurez y habilidad los conocimientos técnicos y prácticos
de electricidad, acondicionamiento de aire y mecánica necesa
rios para reparar o modificar las instalaciones técnicas que
existen o puedan existir en el futuro en la Compañia.

XIL-Oficial de primera A.-Es el operario que con conoci
mientos profundos, teóricos y prácticos de un oficio y con exp'e
riencia probada en el trabajo de la Compañia es capaz de eje
cutar cuantos trabajos puedan presentarse en un oficio deter
minado, conociendo todas las particularidades del mismo y de
aquellos que por su semejanza' puedan interferirse en su trabajo,
y que asimismo pueda sustituir al Jefe de Equipo eventualmente.
Los conocimientos de que se trata deberá probarlos mediante
las pruebas que la Compañía estime exigibles y teniendo en
cuenta el concepto que merece a sus inmediatos superiores.
En los puestos de la pequeña conservación, a estos Oficiales po
dría encomendárseles trabajos de otros oficios además del co
rrespondiente al suyo, en caso de necesidad.

XIII. Oficial de primera B.-Corresponde esta categorla al
personal que con total dominio de su oficio y con capacidad para
interpretar planos de detalle realiza en los talleres o puestos de
pequeña conservación trabajos esmerados con rendimiento co
rrecto y normal empleo del materiaL En los puestos de pequel13.
conservación, a estos Oficiales podrian encomendárseles trabajo~

de otros oficios ademlis del correspondiente al suyo en caso de
necesidad.

XIV. Oficial de segunda A.-Es el Agente que habiendo prac
ticado como Oficial de segunda B y con la debida perfección en
sus métodos de trabajo haya superado las pruebas reglamenta
rias para esta nueva categoría. En los puestos de la pequefta
conservación, a estos Oficiales se les podrán encomendar traba
jos de otros oficios además del correspondiente al suyo en casos
de necesidad.

Asimismo, quien con conocimíento de las distintas piezas y
a las órdenes del Jefe de Almacén o Interventor Almacenista
sea responsable de la distribución de las mercancias" pudiendo
tener a su mando directo el personal que el volumen de trabajo
requiera.

XV. Oficial de segunda B.-Es el Agente que, tras haber
practicado corno Oficial de tercera, supera las pruebas necesa
rias para esta categoría. En los puestos de pequeña conservación.
a estos Oficiales se les podrán encomendar trabajos de otros ofi·
cios además del correspondiente al suyo en casos de necesidad.

XVI. Oficial de tercera A.-Es el operario que tiene conoci·
mientas profesionales indispensables, aunque en grado inferior
al de segunda B, pero suficientes para estar entre los obreros
de oficialía, según queda atestiguado en el concurso correspon
diente. Asimismo, el personal de nuevo ingreso o ya pertene
ciente a la' Empresa que obtenga el título de Oficial industrial
en una Escuela Profesional reconocida. En los puestos de la
pequeña conservación, a estos Oficiales podrían ertcomendárseles
trabajos de otros oficios además del correspondiente al suyo en
casos de necesidad.

XVII. Oficial de tercera B.-Están comprendidos en esta ca~

tegoría quienes, procediendo de aprendices o de peones y con
conocimientos generalAS del oficio (adquiridos por medio de una
formación ·sistemática, en el primer caso, o de una práctica
continuada, en el segundo), auxilian en los talleres o puestos de
la pequeña conservacÍón a los Oficiales en la ejecución de los
trabajos propios de éstos o efectúan aisladamente otros elemen
tos bajo la dirección de aquéllos.

XVIII. Aprendiz.-Es el mayor de dieciséis años que está al
servicio de la Empresa con la doble finalidad de adquirir una
form&.ción práctica y sistemática de un oficio y de dar a aqué
lla rendimiento útil, proporcionado a la especial naturaleza de
esta categoría.

XIX. Peón de primera.-Forman esta categoría aquellos que
efectúan trabajos propios de Peón y que asimismo puedan efec
tuar otros trabajos que no requieran conocimientos profundos
de un oficio.

Grupo 5.° Personal subalterno

Art. 14. L Jefe de Ordeno.nzo,g_-Es aquel Agente que tenien
do atribuídas las funciones propias del Ordenanza tiene además
la misión de distribuir y supervisar el trabajo de los demás
Agentes que ostentan dicha categoria y de los Botones, en aque
llas dependencias cuya importancia y número de éstos los re
quiera.

II. Ordenanza.-Se consideran incluídos en est.a categoría a
cuantos tengan por misión hacer recados, recoger y entregar co
rrespondoncia, colaborar en la limpieza de las oficinas, vigilar
puertas o accesos y cualquier otro trabajo de: índo!e similat;.

III. Botones.-Es el empleado menor de vemte anos que tlent':'
atribuídas funciones semejantC'S a las de Ord0uanza.

SE¿óioÑ- "3:a··-rÑGálisos--Y AsciNSOS

Art. 15. El ingreso en la Compañía se efectuará de acuerdo
con las' disposiciones legales en vigor y las establecidas en esta
Ordenanza y en el Reglamento que la desarrolle. Toda persona
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Art. 18. El personal que pretenda ingresar con carácter fijo
al servicio de la Compañía debera reunir las siguientes condi
ciones:

que aspire ala admisión deberá cumpUmeutaT u,n.asQ1ic1t~dde
ingreso en la. que haga constar los datos famillares. person,ales
y profesionales, determInando la nulidad del contrato cU8ilquier
falsedad que se produzca en tales datos.

Art. 16. Con carácter general, se consideran categorías d~

ingreso las siguientes:

al Aptitud intelectual proporcionada a 'la naturaleza 'de la
categoria, y en cuanto al personal que haya de :relll~r trabajos
manuales, estar en posesión del certificado de Estudios de- En
sefianza General Básica.

b) Aptitud moral o buena conducta, acreditada en la formli
que determine la Empresa.

el Aptitud física suficiente certificada por un Médico de
Empresa.

d) Haber cumplido la edad mínima qué por categorías se
indica a continua-eión;

Art. 19. Además de las preferencias. estahlecidaspor la. Ley,
se establecen otras en favor de los buérfanos:e bitosde-emplea
dos, si bien.eJ número de plazas qUe paraull:0s yotrossol)3ser
ven no' podra exceder de lu mitad· de .·lasqye c0ITe$pondan al
cupo libre. La preferencia de los hij{)s será. ú'llica~ente·an.iguaJ
dad de condiciones con otros aspirantes, mtentras que la de .10s
huérfanos será absoluta, siempre que alcancen la puntuación
míníma exigida. ' .-

Se reservará asimismo para viudas yhuódano$,d:e Agentes el
75 por 100 de las plazas de Costurera y ope:rari~4e Lavadero.

Los Pinches y Costureras eventuales.tendrá;!) Prefereti9itliabso
luta, según los servidos prostados,.paracqbrir.lllt:i: ~I}¡(;p:ntes ·de
las mismas categorías que Sé produzcan ell U1- plaJ:1ttllade fijos.

Art. 20. Con la finalidad decómprobaji práCtical1lent,é la
aptitud para el trabajo y en general lascQnr,iÍcionesprofe-sioJia
les y personales del personal de nuevo ingrese:>, se .establece un
período de prueba de tres meses para, todas'la.s categQrft\S. du
r~nt7 e~ cual tanto el productor co-~o,' la EmpresaPod:ttaD: res~
emdIr lIbremente el contrato sin derechoap1dentlli~ión.

Art. 21. Para el acceso o pase del personal a. categor'ÍAs SU~

Subiefe de Servicio.

Inspector.

Jefe de Departa~

mento.
Adjunto al Jefe de

Departamento.

Jefe de DivísiÓn.
Subiefe d e Divi-

sión.
Jefe de Oficina.
Subjere de Ofícina.
Empleado principal.

Jefe de Oficina.

Pueden pasar a

Subiefe de Ofícina.
Empleado principal.
Oficial.
Subjefe de Oficina.
Empleado principaL
Empleado principal. '

Subjere de Oficina.

Jefe de Oficina.

Subiefe de Oficina.
Subiefe de Oficina.

Cajero.

Telefonista.

Oficial.

Jefe de Servicio.

Primer Inspector.
Subjefe de División.
.f e f e de Sección

principaL
Jefe de SecciÓn.
Subjefe de Oficina.

Conductor,

Subinspector.

Subinspector.

Interventor.

Pinche, Peón.

Encargado Limpia.

Jefe d e Departa
mento.

Adjunto J e f e de
Departamento.

Jefe de División.
Jere de División.
Primer Inspector.

Inspector,
Jere de Oficina.
Subjefe de División.

Subiefe de División.

J e f e de Sección
principaL

J e f e de Sección
principal,

Jefe de Sección.
Interventor princi

pal,

Jefe de Servicio.

Inter\lentor.
Interventor.

Subjefe de Servicio.
Jefe de Oficina.
Cajero principaL

Subjefe de Servicio.
Técnico d e Síste-

mas.
Analista.'
Programador.
Jefe de Oficina.
ProYectista.
Subjefe de Oficina.

Jefe de Oficina.

Pueden ascender a

Subjefe de Servi
cio.

Jefe de Oficina.

Secretaria de Direc-
ción.

Secretaria.

Subjefe de Oficina.

Empleado principal.
aricia!.
Empleado principal.

Encargada de len-
cería. Operaria.

Encargado de Gru-
po. Limpiador.

Encargado Limpiad,
'Literísta, Ayudante

de Camarero.

periores-. será condición necesaria la existencia de vacante. No "e
consideraranproduoidas las vacantes· mientras exista personal
sobrimté:en la misma categoría o en otras de igual nivel sala
rial desd,e las que sea posible el pase mediante reconversi-:')n
profesional, dentro del ámbito territorial y orgánico que corres·
¡>ond.a a los concUrsos de ascenso en la categoría de que' se
trate, Y$;-, que en este supuesto deberá procederse al acoplamiento
del dta(fo personal.

Art.22. Se consideranin categorías de ascenso las no euu·
me-radas-como de ingreso en el anterior artículo 16. Dentro de
las condiciones establaddas en la presente sección, el per.sonal
fijo de -lit Compañia podrá ascender a categorías superiores y
pasar á otras. análogas conforme al cuadro inserto a continua
ción:

Programador.
Qperador.
Proyectista.
D~nneante.
Agente de Compras.
Ag~ntede PubJici~

dad.. ,
Secretaria de Direc~

dón.
Secretada.

Taquimecanógrafa.
Bmpleado princi-

paL
Oficial administra-

tivo.
A¡uilíar,
Tel~foni$ta.
Agregadq.
Jefe Departamento.
Adjunto Jefe De-

partamento.

Jefe de División.

Subjefe de Divi~

sión.
Primer Inspector.
tnspector,

Subinspector.
PrQmotor.
Jefe de Grupo.
Jefe de Secci6n

princip{íl.
Subjefe d~ Sección

principal.

Jefe de Sección.

Interventor princi
paL

Interventor.

Relación de categurlas

AyUdante- de Inter
ventor.

Instructor.
Encargado. de Lim

piadores.
Limpiador.

~ubjefe de oficina.

Verificador.
Cajero príncipaL
Cajero.
TéCriico d~ Siste

mas.
Analista.

Jefe de Servído.

Subjefe de Servicio.

Jefe de oficina.

Encargado de Gru
po.

Encargada de len
cería..

Costurera.

Fogonero.

21
21
21
16
16
18
18
18
21
14
21
21
18

Aftas

Limpiador.
Oficial de·tereera B.
Operador ·del ~l)trope .. Trata

miel)to.de la lrij'0t'TQa.CÍ9D.
Opera_nQ qe Layad~ro.
Operaria de Lavadero.
Ordé-nan:?..a.,
Peón.
Pi-nche.
Programador,
Promotor.
ProYéctis~a.
Taquimecanógrafa,
Telercl11ista,

Ayudante de Intérven~

tor « •• ' .

DeUI)'eante _ " .
Proyectista " .." .
Enferrn·era: , ..
Aprendiz .,,, .. ,,, ,..
Peón ,,; ..
Ay.udante· •. , ; .
Costurera .
Ordenanza: ,.
Botones , " .
Fogonero >< ••••••••

Operario de La.-v~dero.
Operaria de Lavadero.

18
18
18
21
21
21
21
16
18
18
18
21
21
21
21

Años

Agente de Publicidad.
Aprendiz.
Ayudante de Camarero.
Ayudante de cocina.
Ayudante de Interventor.
Auxiliar.
Botones.
Camarero.
Cocinero.
Costurera.
Delineante.
Enfermera.
Fogonero.
Intérprete.

Art. 17. Podrá efectuarse el ingreso d~recto en' categoriás
distintas a las indicadas en el artículo ant.erior en Jos casos
Siguientes:

al Cuando no se haya podido cubrir co-n:perspnal de la Em
presa· la totalídad de las vacantes para uria caregorIa que no
sea de ingreso.

b) Cuando el puesto que se trate de cuqrir .!f~ de talnatu
raleza que exija condiciones .especificas .PQ:r>'partede.la:. persona
que opte al mismo, la CompañíadElcidiTálibre:mellt~S:uadmisolón
en atención a dichas circunstancias~tales'cpmotf~ul~s~adé_

micos, conocimientos técnicos especiales, idIomas... etc.., que co11
sidere más adecuados a la función cOrl'Qspondiantea dicho
puesto.

Limpiador ..
Pinche ,.. , .
Ayudante de cocina ,
Cocinero .
Ayudante de Camarero.
Camarero " .
Intérprete » ".

Auxiliar .
Taquimecanógrafa .
Oficial de tercera ..
Telefonista , " .
Promotor .
Operador Informática.
Programador ,...... ,. ......
Agente de Publicidad.

Maaa
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Relación de categorias

Operario.

Operaria.

Cocinero. ~

Ayudante de coci-
na.

Pinche.

Jefe de comedor.
Camarero.
Ayudante de Ca-

marero.
Conductor de CO~

cheHcama.
Literista.
Jefe de Agencias

espaftolas.
Adjunto J e f e de

Agencias españo
Jas.

Jefe Grupo Agen
cias.

Jefe Agencia prin~

cipal.

Jefe Agencia ..A.,

Jefe Agencia ..B,.,

.Subjefe de Agen
cia principal.

Jefe de Agencia.

Subjefe de Agen
cia' cA»,

Subjefe de Agen
cia ..B".

Jefe Vendedor.

Primer Agente Ven·
dedor.

Agente Vendedor.

Agente Vendedor
volante.

Agente emisor.
Agente de informa

ción.
Intérprete.
Jefe de Talleres y

Pequeña Conser~
vación.

Jefe de Talleres.

Subjefe de Talleres.
Jefe Pequeña Con~

servación.
Jefe de Taller.
Subjefe de Taller.
Contramaestre prin·

cipaL
Contramaestre.

Jefe de Equipo
principaL

Jefe de Equipo.

Experto instalacio-
nes técnicas.

Ofídal de 1." .A .
Oficial de La «B .
Oficial de 2," o:A .
Oficial de 2." "B .
Oficial de 3," .A,..
Oficial de 3." «B,..
Aprendiz.
Peón de 1."
Jefe de Ordenan

zas.

Ordenanza.

Botones.

Pueden ascender a

Encargado de Gru~

po.
~ncargada de len·

cería.
Instructor.

Cocinero.
Ayudante d e co~

cina.
Instructor.
Jefe de comedor.

Camarero.

Instructor.
Conductor.

Jefe Agen. especiaL

Adjunto J e f e de
grupo Agencias.

Jefe grupo Agen~

cias.
J e f e de Agencia

principal.
J e f e de Agencia

·A·.

J e f e de Agencia
"B".

Subjefe de Agencia
principal.

Jefe de Agencia.

Subjefe de Agencia
•A •.

Subjefe de Agencia
...B".

Jefe vendedor.
Primer Agente ven~

dedor.

Primer Agente ven~

dedor.
Agente vendedor.

Agente emiSQr.
Agente emisor.

Jefe de Talleres y
pequeña conser
vación.

Jefe de Talleres.

Subjefe de Talleres.
Subjefe de Talleres.
Jefe de Taller.

Subjefe de Taller.
Contr a m a e s t r e

principal.

Contramaestre.
Jefe de Equipo

principal.

Jefe de Equipo.
Jefe de Equipo.
Oficial de 1. a "A".
Oficial de l." <tB".
Oficial de 2.a "A".
Oficial de 2.a «B".
Oficial de 3.a «A...
Oficial de 3.a «B».
Aprendiz;

Jefe de 'Ordenan~

zas.
Ordenanza.

Pueden pasar a

Limpiador.

Costurera.

Limpiador, Peón.
Conductor.
Conductor.

Jefe de comedor.
Limpiador.

Jefe de servicio.

Subjefe de servicio.

Subjefe de Oficina.'

Subjefe de Oficina.
Empleado principal.

Empleado priJlcipal.
Empleado principal.

Jefe de Servicio.

Pinche, Limpiador.

Oficial administra4

tivo.

Auxiliar.

Art. 23. Tanto para los ascensos como para los pases a otras
categorías se aplicarán con carácter general, los siguientes
sistemas:

al Libre decisión de la Empresa.
bl Antigüedad, con previa prueba de aptitud.
el Concurso·oposición.

Art. 24. En el sistema de libre decisión, la Empresa ~precia

rá discrecionalmente los méritos aducidos. Regirá este sistema
para el pase o acceso a las siguientes categorías: Jefe de Depar
tamento y su Adjunto, Jefe y Subjefe de Servicio, Jefe y Sub
jefe de División. Jefe de Talleres y Subjefe, Agregado, Inspec
tor de primera, InspeGtCir, Subinspector, Verificador, Secretaria
de, dirección, Secretaria, Jefe de Sección principal, Jefe de Sec
ción, Subjefe de Sección principal, Interventor (cuando se' trate
de cubrir una vacante en el servicio de Interventor en ruta),
Instructor, Agente de compras, Jefe de Agencia principal, Sub
jefe da Agencia principal, Jefe de Agencia, Subjefe de Agencia,
Jefe de Oficina, Subjefa de Oficina, Cajero principal, Cajero,
Jefe de Taller, Subjefe de Taller, Contramaestre principal, Con·
tramaestre.

Art. 25. La prueba de aptitud comporta la exigencia de unas
condiciones mínimas que se estimarán a la vista del resultado
de los ejercicios teóricos y prácticos a que deben someterse los
aspirantes. Regirá este sistema para el acceso a las categorfas
siguientes: Encargado d" Limpiadores, Interventor principal, Co
cinero, Primer Agente vendedor, Encargada de lencería, Encar
gado de Grupo. Guarda, Encargado de Ordenanzas, Encargado
da conservación del lavadero, Ayudante de cocina, Camarero,
Agente vendedor. Agente vendedor volante, Agente de infor
mación, Agente emisor, Empleado principal, Oficial, Oficial de
segunda .A.. , Oficial de segunda .B", Oficial de tercera .A.. ,
Oficial de tercera .B... Y Costurera. Según lo dispuesto en el
anterior artículo 23, demostrada la aptitud, la antigüedad de los
aspirantes determinará el orden de preferencia.

Art. 26. En el sistema de concurso~oposiciónse valorará fun
damentalmente el resultado de los ejercicios teóricos y prácticos
que deben realizar los aspirantes y los méritos acreditados
por los mismos.

Regirá el concurso-oposición para las restantes categoríaS
de ingreso y para las que, no siendo de ingreso, no figuran
comprendidas en los artículos anteriores .

Art. 27. Tanto en el sistema denominado antigüedad 'con
previa prueba de aptitud como en el concurso-oposición se
constituirá un Tribunal para juzgar la capacidad de los aspi~

rantes, que estará integrado por:

_ El Director o persona en quien delegue, que ostentará la
Presidencia del Tribunal. .

- El Jefe de personal.
_ Un Jefe de sección, de ser.vicio o de división, designado

por la Empresa..
_ Un Vocal del Jurado de Empresa o representante del

personal, designado por el mismo Jurado, con igual o
superior categoría que la que le corresponda a la plaza
o plazas que hayan de proveerse.

_ Un experto, designado per la Dirección de la Empresa,
que actuará de Secretario. .

Se publicará con una antelación mínima.de un mes la fecha
de las pruebas correspondientes para los dos sistemas de as
censo a que se refiere el presente articulo, y en el mismo
plazo deberán publicarse los resultados de dichas pruebas.

SECCIÓN 5.- FORMACIÓN PROFESIONAL

Art. 28. Es deber de la Compañía atender a la formación
y perfeccionamiento de su personal. Para ello, orientará su
labor en las siguientes direcciones:

al Aprendizaje de oficios específicos en la Empresa.
b) Formación y perfeccionamiento de todo su personal.

Art. 29. La formación y perfeccionamiento del personal se
encaminara especialmente a facilitarle el acceso a las categotias
superiores, cuidando de que aumente su preparación y cono~

cimientos generales, al propio tiempo que los específicamente
profesionales, a fin de proporcionarles una sólida base en los
órdenes intelectual, moral y social. .

Se dedicará preferente atención a extender entre los Agen~
tes el conocimiento detallado y completo de los distintos servi
cios de la Empresa, del material ferroviario que utiliza la misma
y facilitará asimismo el 8,prendizaje ,de idiomas, etc.

Para todo ello, la Empresa podrá utilizar sus centros de
trabajo, en los que impartirá, por medio de personal especia··
lizado perteneciente a la misma, las enseñanzas oportunas,
o concertar estas· enseñanzas con los centros de formación
profesional que considere más adecuados.

Art. 30. El Reglamento de Régimen Interior desarrollará
debidamante los principios contenidos en el presente capítulo.
consignando con la debida extensión y detalle el modo de
dar realidad a. esta labor formativa y de perfeccionamiento
de su personal. .
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SECCIÓN 6.a PLANTILLAS

Art. 31. La Empresa establecerá bian:ual-mente la plantilla
general del personal fijo, distribuido. entre las' distIntas depen
dencias o servicios, debiendo figuraren. cada ooptro ,de trabajo
la plantilla numérica y la relación del personal--que,~nélpreste

servicio. No será obligatorio cubrir todas las' ,categonas ,que
figuran en la presente Ordenanza, sirio en caso de auténtica
necesidad.

CAPITULO IV

Retribución

Art~ 32, La retribución del personal comprendido en el áro·
bito de aplicación de esta orden~liZa $é compondrá de los
siguientes conceptcs:

a) Salario base de calificación o garantizado.
b) Antigüedad.
el Gratificaciones extraordinarias delS de Julio y Navidad.

El salario garantizado corresponderá a , aquellas, categorías
profesionales con participacIón principa.len el:derecho de,ser
vicio. Respecto de estas categoria-s,elgálario})a¡;e<Je califi
cación tendrá el carácter de salario imeia!." Si:encómp-uto
cuatrimestral los trabajadores, de",Jas c(\t,:gorl~ con" participa
ción principal en el derecho de- servicio, Il0alcanzaset\'él sala
rio garantizado, la.•diferenciassllal'á •efectiva porl~._Comp~a,

Sobre el salari-ogaranti2ado, laEmp~a ,aSignarávna, colln·
tidad a los Conductores. absorbible en. ~1 sal{Ui.o.totQ.l,para
compensar los gastos de comida que han de realizar fuera.
de su residencia.

La cuantía y forma de pago de los citarlos con~eptos saJa
tiales será la que se establezca mediante- Convenios Colectivos
SiIidicales de Trabajo.

En ningún caso, la retribución total an)'talpQdní s:e:r inferíor
a la que con carácter de mínimo interprofesicnál establezcan
las disposiciones legales en. vigor. <

. Art.33. El derecho de servIcio que perciben 1()sConduc
tores por el conjunto de funciones /quelósdlstíntos Agentes
de la Compañía prestan al diente será -el 12 por- 100 que, se
repartirá de la siguiente manera: '

al Cuando ·el conductor tiene a su cargo un 'so10 coche:
-- Conductor: 10 por 100.
;.... Resto del personal: 2 por 100.
b} CUando el Conductor tenga a su -cargo dos coches:
- Conductor: 8 por 100.
¡¡.... Resto ,del persona;}: 4 por 100 {de este porcentaje se

reservará el 2 por 100 para los Lhb.piadoresl.
el Cuando el Conductor tenga a su cargo ttes coches:
- Conductor: 7 por 100.
¡..... Resto del personal: 5 por 100 {d9 oste porcentaje se

reservará el 3 por 100 para los limpiadores}.

Art. 34. :Además del salario correspondiente a (;ad-t:t cate
goría.. la Empresa abonará, sin. limitación, Jm~ bienes corres
pondIentes desde la fecha. en que -el béllefic:i~o.:l1Ubi.ese in
gresado y adquirido el carácter defijot cJev-engtmdose .el nago
de los mismos a partir del primer díadelse:J;nE!$treIJatural
en que se completen, No obstante. se establece a 'estos efecttls
como fecha límite de partida .el .1 .de abrl1 de 1~;

Art, 35. La cuantía de los bienios ser-á la· vigen-te en la
actualidad, con las modificacio:llesque. puedan' introducirse en
el futuro por virtud de Conven:idSC91~Uvoa; e

Art. 36. Todo el personal. al servicio de. la Comp&fiía tendrá
derecho a dos gratificaciones extraordína.tias' equivalentes a
una mensualidad del salario base, .lncrelílent$do .(':on la a-nti~
gtiedad, una con. mo~ivo del 18 de Julio ylaQt-ra de Navidad.

El personal de movimiento con PartiqÍpaciÓl):ptinC-ipalen
el ~erecho de servicio perc;1birá las. grl\tilicáCi'one-s: é)¡:traordi.
DArlas del 18 de Julb. y de Navidad en ~ citadáooi.\Atlade
una mensualidad sobre el salario Q-aseirlicial. NO,obstante.
la Empresa garantizará 8 dicho .. personal la.: 'Mfc:epelóne-n
cómputo anua;l de catorce. mBIlSualidades>ca:lcW.aetas .sobre el
eala!io garantizado, increme~tado.con .. la\W1tlgiiechtd, .. :sin Per~
juiClO de lo dispuesto. en el .• ülttmo-. párraf0,del.:~9~IQ,.:S2.
. Art. 37. En Convenios ColecHv:ospodri:P esta'.blecer$& otros
~cePtos salariales. detennli14-ndose .·.ll.i.$ .categQria:s :benefiew.-

de los mismos yestableoféndose su cl.1~tiaf.fo:rma.depago,
Las mejoras salariales que pue-9a-n .. iutr(j.duéirse-, couo<;:asión

de sucesivos Convenios, salvo pacto: expreso ad~:Pta~en loa
&::smos, como principio general se~pllcaráns6Io)SQbr&elsueldo
1 se a aquel personal que disfrute actuali:ncnted(:l' unOs emo
UD1entos globales superiores a 450.000 pe~ta.spQr año.

CAPITULO.V

Jornada. Descanso domlnic::aI. Vacaciones

SECCIÓN 1.
1

JORNADA: DURACIÓN, DISUIm;TcWN, cÓMPVTO HORARIO
r HORAS lttTRAORDINARIAS

Art. 38. Se establece como pdn<dpio~nerQ;J para todo el
JI.ersonal de la Compañia 1_ jOrnada· .lJlloQlha de •. ocho' horas
81 bien se mantendrán las inferioresaetualfuente. -eil vigor, que

deberán tener el oportuno reflejo en el Reglamento de Régi
men lnterior.

Art. 39. La jornada del personal sujeto a la de ocho horas
podrá- ser continuada o distribuída en dos períodos. al menos
con la. interrupción necesaria para comer,

Art. 40, Para el pE1rsonal de movimiento. dadas las espe
ciales características de su trabajo, deberá distribuirse la j01"
nada dentro de las posibilidades del servicio, y con sujeción
a las siguientes normas:

al La lomada diaria será de ocho horas en cómputo men
sual. referido al. número de días laborables de cada mes.

bl Este.· personal disfrutará, en el lugar de residencia, de
un descanSó mínimo y contim,lado de diez horas después de
cada :via}e de ida y vuelta, de duración superior a diez· horas
de trabajo 'efectivo. Además. disfrutará. en el lugar de resi
dencia; de un descanso semanal. compensatorio del domingo,
de una duración. mínima de veinticuatro aoras. a contar desde
el dej~ del servicio hasta la toma del servicio siguiente.

el .. El personal que regreSe después de un viaje de ida y
vuelta en. Jornada nocturna no podrá entrar en reserva sin
disfrutar del descanso previsto en el anterior apartado bl, salvo
el caso de· necesidades extrao'rdinarias del servicio, que no
podrán I'f::'lpetirse para el mismo Agente más de una vez al mes
ni exceder de seis al año.

tus anteriores normas serán también de aplicación al per
sonal que realice trabajos de acompanamiento o de revisión
de Coches en marcha.

Art. 41. La jornada de trabajo comprenderá el tiempo que
transcurre entre la toma y el deje de sEl'rvicio. En el Regla~

mento de ftllgimen Interior se determinará el tiempo de toma
y deje, según las características y condiciones de c<;ida servicio.
Formará parta de la jornada el tiempo destinado a limpieza
en punta por los Conductores en aquellas estaciones de des
tino donde no exista dependencia ferroviaria de la Empresa,'
y se considerará como trabajo extraordinario a efectos del pago
con loS-Mcargos correspondientes. siempre que su cómputo
deterrnlne un exceso sobre la jornada mensual de estos Agentes,

Debera entenderse interrumpido el servIcio, y por' ctmsi
guiente no se considerará jornada de t.rabajo. el tiempo en
que el. personal de restaurante o cafetería y Literistas, una
vez ~trado el servicio, desUna al descanso y el tiempo que
dicho personal de restaurante o cafetería dedica a efectuar
-cádacomida, que se estima en cuarenta minutos, así como
tampoco se computarán a efectos de jornada, sino que tendrán
la co1t&ideración de descanso efectivo, para todo el personal
de movimiento, las horas que transcurran en el punto de
destinQdesde el cese del servicio hasta la toma del mismo para
el viaje de regreso.

Art; 42, El personal de talleres o de pequeña conservación
y los Limpiadores. que acompañen coches durante un período
superior a di.ez horas deberan disfrutar de diez horas de des
canso antes dO' reincorporarse al trabajo en el lugar de resi
dencia.

Art. 43. La jornada de habajo de los Guardas se compu
tará semanalmente, pero su jornada diarIa no excederá de
doce horas, ni de cuarenta y ocho la total, en el período de
siete días.

Art.44. Los horarios del personal de estaciones y del de
pequeña. 'conservación se establecerán de acuerdo con las nece~
si-dades del servicio. teniendo en cuenta las en traCias y salidas
de los turnos, pudiondo establecerse los necesarios turnos de
guardia.

Art, 45. Con objeto de regular debidamente el trabajo del
pt1rsonaJ de movimiento y estaciones, se publicarán c,0:t la
dabida'~ntelacJ6n los correspondientes .turnos de servICIO y
de de.sCEl,nso de estos Agentes,tenj.endo en cuenta las normas
e-stabld<iida.s para la jornada, la naturaleza de los servicios y
las eventualidades de reserva a que pueden estar sometidos, En
la fOrrrtación de dichos turnos se observarán con todo rigor
las no'tQlM necesarias para procurar una distribución rota.tiva
de todps· los servicIos. de modo que todos los Agentes de cada
categon6 participen en la generalidad de los mismos, salvo en
los sUPllestos de que dentro de la misma categoría sean nece~

sarfas condiciones espedales, como . conocimiento de idiomas
u otras. para un determinado servicio.

En cualquier caso, la Empresa establecerá libremente los
turnosqe personal. de acuerdo con las. necesidades del servicio.

Art_ 46, Se considerarán extraordinarias las horas que ex
cedan dé ocho diarias, de cuarenta y ocho semanales o de
las correspondientes al cóinputo mensual del personal de movi
miento, según deba computarse la jornada por días, semanas
o meses.átendiéndo a la naturaleza del trabajo correspondiente
a las disUntfis categorías del personal.

El perstma:lde estaciones, de aJmacénes; de talleres y el de
pequeña oonservación deberá trabajar las horas extraordina
rias qu~ seanprecisa.s para atender las ineludibles y urgentes
necesidades del servicio, siempre en las condiciones que a
continuqción se expresan:

al No podrán trabajar más de seis horas extraordinarias
sobre l~ jornada no:rmaldiaria. a excepción del personal de
movimtetlto, 'dm -ocasión de los viajes.

b) Este U:mites610 podrá. alcanzarse mensualmente, bien
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en dos días alternos o en cinco más espaciados a lo largo de
dicho periodo mensual

el Las horas extraordinarias trabajadas, .PQr este -personal
se abonarán con el 25 por 100 de recargo las'dos primeras 'Y
con el 50 por 100 las restantes, en qlso'de -cómputo ,diario;
si el cómputo es semanal. --se abonarán can -'el 25:porl()O las
doce primeras y con el so por 100 las res~l1tes;,.EmcÓmput(}
mensual. ton el 25 por 100 -las cuarenta pri:t:netas -y con el- 50
por 100 las restantes.

Siempre que se ,dé una _necesidad ,'ineluqibley;· urg-eJlte y
se proporcione al personal un desc-ansomlnbl1o$Q.ul~al:en-~ea
mediajornáda _de trabajo. podráreanl1da~:_~l:~~ba'í¡oclentro
delo'mismo" día o en la noche" inm~jata'-_."1:)('.iIiiPl9~:'e:ntalea
casos las ho.J:8s extraordinarias, con 'el recarso :'d$:l,50,-,JXil7 100.
Esta. facultad' sólo podra."utilizarse por . la; ,Empresa .. d:~ro· de
los límites estableddosen elapartado;'b)4el~:prysén~.,tt:r:ti;cUlQ.

Art. 47. Podrá acordar la realización de"ttiJ,b.jo~ 'eIlhor~
extraordi~s el 'Jefe da más.eategotia:€l:enlro .dac~da de·
pendencia o centro de trabajo, pero en cUali:l!J;ier caso habrá
de someterse a. las limitaciqnes establecidas 'f)n ,elartieulo an~
terior y además deberá procurar que el trabáfo. extra9tdinariQ
no impida la asistencia del personal a las escuelas o .cursillos
de capacitación profesional,

SECCIÓN 2.a DESe.-\NSO DOMINTCAL

Art. 18. Están exceptuados ~el descanso dominical el per~
sonuJ de estaciones. de movimiento, de almateDes; dehtvadero
y de pequeña conservación, así como los Gu~daS y élJ)ersonaI
de taUeres en viaje de servicio.

En la pequeña conservación se atendéráúnicamenle al en~
tretenimiento corriente de los coches que debancitcular en
el domingo y en la maftana del lunes.

Todas las excepciones al descanso dominical debera.ne:nten
derse. C?nforme al criterío legal. con la mlÍxiroa .restricción.
que obllga a ocupar· en enas al' personal estrictamente -indis
pensable durante el nlípimo de horas; que seaposíble para
atenderlas necesidades del servicio.

Art. 49. El personal. que trabaje .•. en domlngotendrá dere
cho a un descansocontmuado de veinticuatro horaS dentro de
los~iete días síguientes,comenl-andoa contar por el mismo
dommgo.

Este .descanso podrá n¡,ducirse, sin embarg-o. a media jor
nada:, SIempre que ,el personal hubiese trabajado dUrante_ el
dommgo menos de cuatro horas.

En el caso de que por circunstancias ext-ritordinarias. &lgün
AgeJ.1le . no pudiese disfrutar el descansocom:pensat-Otío del
d?n:t:mgo~n el período previsto en el' p.átiafoanterior, . pere!:"
!-'nra el salario que corresponda al día o fracción triíbájad-O
mcr-ementado en el 160 por 100. .

Art,. 50.. ~s fiestas no recuperables se regirán por las mis
mas dIspoSICIOnes establecidas para los dotnlngos.

SECC1ÓN 3. a VACAC10NES

~rt.. 51. La Compañía' está obligada a Gonceder vacaciones
r~tnbUldas a su personal, y éste debe disfrutarlas ininterrum~
lHdamente. "

. Para todo· el personal ~e !a Empresa 56 establecen, según las
dlversas categonas. los slgulentes períod:osdevaca:ciones~

al De t~einta dias ~.urales para las siguie.ntes- categorias:
Je!.e y Sub.lefe de I?ep~rtamlO-nto, Jefe· y S'\ibjefede Servicio,
Jete y SU?Jefe .de .DlvIsIón, Jefe de Agencia. PrinCipal, SUbjete
de Agencl~ .Prmcwal, Jefe de. Agencia.• Stibl~fe:de . Age.ncia,
Je~-e ?e OfICIna, Jefe de Sección Prtncipa-l, :s:'u,bjefe de.Sección
PrinCIpal, Jefe de Sección. Jefe d~ Tallere,," . JéXe; de Taller pri.-
mer Inspector, !n~pec~or. Verificador,y~~Cl:'. . -'
, bl . De ve¡:!1tldos C!-UlS !aborables pa.ralcis~iguientescatego.

nas: Secreta:la ,de DlreCQlón, Secretaria, T'Ml9~m.~nó.4P·aí'a.In
terv.entor Pr:t~Clpal, .Agente ve~~or. ,Agente emÍS9~\ .Agente
de. In.formaCl~m. Sublefe de OfICIna, S-l,lbjef$<le Talle,r.Caje-ro
prmcIpal, Cajero. Empleado principál, Su):)-ihs.w<;tor lAAtrtu;:oor
Jefe, de .Equipo p-rincipal, .Contt'ama.~stre-:;P!iqci~,;. C<mtrft~
maestr~. Agente de compras y personalmencr:de 'Veintiün aftos'
que aSIsta a los campamentos de .verano delF'i'ente dEf JUve-n~
tudes.

e) De dit;?ciocho días labor~bleg para las ca;Ü3gdrias; de~ TO
das las demas categortas lnfenores a las anteriores y no .inclUÍ~
das en los apartados precedentes.

El personal que haya cumplido V-éinticinco .afiós da servicio
en la Empresa tendrá derecho a cinco días-naturales mas de
vacaciones sobre los que1e corresponden,CQnforme a- la ante~
rior escala, con la sola excepción delcomPretigido en el -primer
grupo de treinta días naturales, y siempre can el topada treinta
dias naturales.

El personal .eventual disfrutará del mismo número de días
de vacaciones que el personal fijo. a pr0l'rat&del tiempo de
su permanencia en ·la Empresa.

Art. 52. El-personal disfrutará sus vaatcione.spor dos na
turales. y. en el año de su ingreso- proporcion~enteal'tiempo
trabaíad0 durante' dicho año.

La Empresa' deberáesta.hleCet para (;8d,8c:1Qtiéndehcla()C&n~
tro. de trabajo el calelJdlUiocorrespondienté¡ d~nt8,Ja:'se~.
qUIncena del mes de diciembre- de cada año, para detenilinar 1&

época en qUe cada Agente tomará sus vacaciones en el año sl-·
guiante, cuidando de que lQt servicios. queden cubiertos y' aten~
diando las petici_ones d~l personal. que en~ de incompatibiUw
dad se Tes0l:veran en primer término por antigüedad. y en se~
guudo lugar,. mediante sorteo entre los solicitantes. en todo
caso dentro de cada categoría y centro da trabaio. A estos efac4
tps¡ durante .·la primera quincena del·.mes de diciembre, todos
los Agen~s interesados en. disfrutar ~ vacaciones del afio si·
guiente en una época determinada deberán solicitarlo por es
crito del Jefe de la depen(iencia en que trabajen, .

CAPITULO VI

Permisos. Excedencias

SECCIÓN 1." PERMisos

Art. 53" El personal de la Compafiía tendrá derecho a _solí
citar Jicenda con sueldo en cualquiera. de los casos siguientes:

al Matrimonio.
bl - Necesidad de. atender personalmente asuntos propios qUe

no admi~li demora.
el Muerte o entierro del cónyuge. ascendiente. descendiente

o herma.n()8; .-enfermedad grave del cónyuge, padres e hijos y
alumbramiento de esposa.

Art. .54. La duraúól) de estas licencias será, al menos. de
QCho djas611· el caso de. matrimonio. y de uno a cinco dfas, en
los demás, fijándoseenéstós la exrensj,ón concreta del permiso.
según los (ie,splazamiéntos que el Agente deba ,hacer y las de~

más- circunstancias del caso. en atención ti las cuales podrán
los·nusffios-·Jefe¡;;que hayan concedíd() .la licencia prorrogarlas
por, plazo ·nosupf,'rior. a tres día.s. previa' solicitud del' interesado.

Art. 5&. En los casos a que se refiere el apartado- b) del
articulo 53~ se otorgará la licencia si lo permiten las necesida
des del servi<:io y teniendo fYn cuenta laaanteriores solicitudes
del' peticionario y su expedien.-tepel'5onal.Nunca podrásolici
tarse esta licencia más de una. vez en el transcurso de un año.

La con-cesipnde l¡¡ji licencias cofre!)j)onda al Director o per~
sol1fi en. quien delegue en los casos comprendidos en los apar
tados al 'lb), yal Jefe del centro de trabajo donde preste ser4

vicio el soliqtante en los del apartado el. En estos últimos la
cOfi(:esión sanará en el acto. sin perjuicío1!e las sanciones qUe
puedan ímpone'l:S€- al Agente·que alegue causa que resulte falsa.
y en aquél~O$. la resolución deberá adoptarse dentro de los quin-
ce días siguientes ala solicitud. .

En todos los casos, incluidas las prórrogas, se podrá exigir
la oportuna justificación de las causas alegadas.

Art. 56, -También podrá pedir el personal de la Companía
que llev-eup. minimo de dos años a su servicio licencia sin suel
do ,por plazo no inferIor a quince días ni superior a sesenta, y
le será conc-edi4a dentro del mes siguiente. siempre que lo per
mitan las neCCS1dade$ del servicio.

Art. 57. No se descontarán, a ningún efecto, las -licencias
reguladas en el presente capltul-o. salvo a los Agentes qué ha
yan obtenido durante su vida profe$io-nal tres o más licencias
sin sueldo .. que e.n total sumen más' 'de seis. meses. En tales
casos debera deducirse a efectos pasivos el tiempo que resulte
de $UlT1arlas distintas licencías disfrutadas.

Art. 5B.Ellteglamentode Régimen Interior regulará los trá 4

mites y formalidades q,ue hayan de. Observarse para la conCe
sión de licencias, y adoptará las oportunas medidas para evitar
posibles abusos, pero sin desvirtuar los derechos anteriormente
establecidos.

SECCIÓN 2.- EXCEDE:NcrAs

Art. 59. Se reconocen dos clases de excedencias: Voluntaria
y forzosa; pero niugunade ellas dará derecho a sueldo míen·
tras el e1l;cedente no so reincorpore al servicio activo.

Art. oo.. PodnlJl solicitar la excedenciavolun'taria todos los
Agentes de la Compañía, siempre que lleven al menos dos años
a SU servicio. .

Las petidones de excedencia se resolverán en el mes siguien
te a su·' presentación. y serán atendidas en la medida que lo
permitan las necesidades del ..servicio. En todo caso. deberán
desp1;tcharsefavorablemente CUAndo se- f~iIden en tenn~ón
deestudiolS¡:exige:ncias familiates. ineludibles u otras causas su
tlciéntes, Y,&flálOga.s. que se consignarán en el Reglamento de
Régimen Intarlor.

La ~~dencia voluntaria. -Se concederá, una sola vez. por
plazo nomferior a :un año ni superior a cinco, y sin derecho
a ptórroga. A .ningún efecto se computará. el tiempo que los
Agentes permanezcan en esta situación. .

Al tenntnar esta .situación de excedencia. los Agentes ten
drán derec~o a ocupar la primera vacante que .se produzca en
su categ.ólia~ si no hubiera personal én situación de excedencia
forzosa. con derechos. reingresar y lo soliciten antes de expirar
el plazo por el cual se concedió.

Art. 61•. Dará lugar a la situación de excedencia forzosa
cualquiera .de las catl6as siguientes:

a) NombraJnÍento para cargos políticos.
bl Enfennedad.
el ExcesO'de plantilla O reorganización de los servicios de

la Compai'iía.

-11
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Art. 62. En loa casos a que se refiere el apartado a) del
artículo anterior, la excedencia -se prolongará por el tiempo que
dure el ejercicio del cargo que la determine y otorgará derecho
a ocupar la misma plaza que se desempeñaba anteriormente,
salvo que no estuviese vacante. y a que se compute el tiempo
de excedencia a efectos pasivos>

Los Agentes que se encuentren en esta situación deberán
solicitar el reingreso dentro del mes siguiente a su cese en el
cargo.

Art. 63. Durante la situación de incapacidad laboral tran
sitoria por enfermedad común o profesional, maternidad 0- acci
dente de trabajo. tendrá el personal derecho a la reserva de la
plaza de trabajo, con la duración máxima de dos años. Tran-s
curtido este periodo, pasarán los empleados a la situación de
excedencia forzosa, y si recobran la capaCidad para el trabajo
tendrán derecho a ocupar la primera vacante· que' se produzca
de su categoría. pudiendo aceptar una de -inferior. hasttl que
exista vacante de la -que tenían; asimismo tétldrá,nprEllerencta
para pedir una plaza en la localidad de su residencia habituaL

Art> 64. El exceso de plantilla ~ reorganización de -los servi
ci08 de la Compañía exigirá, en todo caso. la previa aprobación
de la Dirección General de Trabajo. ante la cualdeherá justi
ficar Ja Compañia la causa de tales- .medidas, pJ'Qpnniendo. al
mismo tiempo. las oportunas80luciQnes. de acuerdo con lo que
se establece en los párrafos siguientes:

Cuando se trate de personal de coches-comedores y de Con
ductores de coches-camas. se podrán espadar 10$ turnos-est<\
blecidos, y si el exceso afectara tan soloal,priméro, autorizará
a todo a parte de este personal, según los Casos, JUl;rR quepue~

da ejercer las funcionas de Conductor. previa la· prueba de
aptitud correspondiente.

En el caso de .que no puedan aplicarse las ,anteriores medi
das, o se trate de categorías distintas de las expuestas, queda
ran en situación de e:ICcedencla forzosa los Age-ntes más moder~
nos de cada categoría. y en igualdad dec_ondici,(J:lleS; quienes
tengan menos cargas familiares; pero tendrán derecho a- ocupar
las primeras vacantes que se produzcan y aQue sé les continúe
abonando su sueldo durante tantos mesescomoa:ños de ser':
vicio hayan prestado a la CompaiHa, computándose a tal efecto
cualquier fracción como año completo. En el caso de que rein~
gresen antes de que transcurra el expresado número de meses.
dejarán de percibir la indemnízación.

.A~. 65. El personal fe~eni.n0 que contraiga matrimonio po
draeJercer alguna de las sIguwntes opciones;

- Continuar su trabajo en la. Empresa.
- Rescindir su contrato de trabajo, con derecho- a indemni-

zación, en la cuantía que señala el articulo tercero del
Decreto de 20 de agosto de 1970.
,?uedar e~ sit~ación de ~xce~encia volunt.aria por un pe~
nodo. no mfenor a un ano ni superior a tres. En el ('.aso
de optar por esta exCadencia, una vez se· produzca su
~ingre.so .en la Empresa, no podrá, dentro de los cinco
anos sIgUlentes, acogerse al beneficio de excedencia vo~

luntaria, previsto por causa de alumhramiento en .el ar
ticulo quinto del citado Decreto de 20 de agosto de 1970.

Art',66. Sin p.erjuicic de lo dispuesta en el último párrafo
del ~rtlculo a~tenor, en CdSO de alumbramiento, el person~.l fe
memna tendra derech() a obtener una excedencia. voluntaria,
por un período mínimo de un año y máximo de: tres en las
condiciones previstas en el repetido' Decreto de 2Q dé agosto
de 1970.

CAPITULO VII

Cambios de rel;idenda

SeCCIóN L" TRASLADOS

Art: 67.. Se entiende por traslado el cambio permanente de
la reSidencIa que el personal tuvJera establecida.

Art. 68, Por regla general, los traslados unicamente podrán
acordarse a petición de Jos Agentes.

Encons~cuencia" las vacante~ qUé ocurran i?'n cualquiera de
J~s c.ategonas que no sean. de mgreso se proveerán en primer
tl!rInmo con el ,personal d*:, la' misma categoria que lo solicite;
sI.empre .q~e reuna las debIda.s condiciones, el personal del pro
fHO servICIO tendrá preferenCia. A tal efecto se publicarán 105
oportunos anuncios. •

Art, 69. Las peticiones de traslado deberánresolverSf'l en la
f~rma que determine ~-l Reglamento de Régimen Interior, pu
dIendo ~~nderse. segun las características de las categoría.3,
a la antIguedad. a los méritos oa las condiciones de otro orden
de los solicitantes.

Art. 70. Tendrán preferencia absoluta 1M peticiones de tras~
lado de la mujer casada para rennirse con su marido. asi como
lasque se funden en razones,- de salud debidamente compro
badas.

Art. 71. Los traslados quedarán resueltos en el plazo máxi
mo ~e dos meses a partir de la fecha de las va-cante~ -debiendo
cubrirse por ascenso la3 que resulten de los traslados,

, Art. 72. La Compañía podrá tril.-slad-ar al pers.oIUlI ,con. C8
~a-cter forzoso como consecuencia de sanción que le hubiere
Impuesto, con los requisitos y en la forma qUe la. presente Or-

denanza establece, o -cuando lo exijan las necesidades del ser
vicio.

Se entendera que el traslado está impuesto por necesidades
del servido en 105 siguientes casos:

al Cuando se trate de vacanl-es que no puedan proveerse en
otra forma.

b) En el- caso de reajuste de plantillas o de reorganización,
creación o supresión de senricios.

el En casos de manifiesta incompatibilidad con el público
o con los campaneros de trabajo.

dJ En casos verdaderamente excepcionales en los cuales sean
precisas determinadas condiciones personales del Agente para
atender debidamente el servicio.

Art. 73. Al acordar los traslados forzosos. la Compañia ten
drá en cuenta las circunstancias personales, familiares y socia
les de los Agentes, en forma. que hayan de sufrirlos quienes
resulten, en lo: poslble_ menos perjudicados;, en igualdad de cir-
cunstancias, se trasladara a 1'.:·s más modernos. .

En los casos del apartado el, será preciso además un expe
diente p;revio; y en los del apartado bJ o d}. la autorización de
la Delegación Provincial de Trabajo, ante la cual se expondrán,
con el debido detalle, las circunstancias y razones que aconse
jen la solución propuesta.

Art. 74. El Reglamento de Régimen Interior completará los
detalles de tramitación y demás que. sean nocesarios para la
aplicación de las normas precedentes y establecerá la forma de
compensar al personal comprendido en el apartado dJ con el
reconocimiento de méritos extraordinarios para el ascenso o
con olros premios' semejantes.

Art.75, En el caso de traslado por necesidades del servicio,
serán de- cuenta de JaEmpresa el billete del Agente y del cón~

yuge. hijos y padres que vivan en su compañía. así como los
gastos de transporte del mobiliário. enseres y ropas del hogar,
abonándose además. a los cabezas de familia, una indemniza·
ción dél 50 por 100 de una mensualidad.. Para el personal cpn
sueldo mínimo garantizado, se tendrá éste en cuenta para df).
terminar el importe de la indemnización.

Si el traslado fuese motivado por el ascenso del Agente. se
le abonará únicamente el importe de los billetes y gastos de
transporte.

y cuando el traslado sea voluntario. la Compañíi1 procuraI'l.
dar facilidades para el viaje del Agente.

Art. 78. Los traslados de centro de trabajo por razón de
permuta, ya sea dentro o fuera del lugar de residencia de los
Agentes Interesados e61- podran solicitarse entre aquellos de
la misma categoría que des{'mpeñen cargos de idénticas -carec-
terísticas.' .

Las peticiones habrán de fundarse en algún motivo justifi
cado y serán, atendid"ls siempre que no exista perjuicio para
tercero o para. la buena marcha del servicio, y no haya sido
sancionado alguno de los permutantes con la pérdida de este
derecho.

Art. 77, S" establece el plazo máximo de ocho días para que
los Agentes tomen posesión de sus nuevos destinos en caso de
traslado e de permuta; pero podra prort'ogarse dlCho plaz;,)
posesorio hHst.a un mes, según normas generales que fijará el
Reglamento de Régimen ln'.erior. en atención a las- distancias,
apremios del servicio, etc" o bien, en cada caso, previa petición
de los interesados

Art.. 7B. El personal de cualquier categoría que, por motivo
rlel servicio distinto del normal que le corresponda, ¡:alga de ~u

residencia- permaneciendo fuera de ella más de seis horas perci
birá, en concepto de gastos de desplazamiento, la indemnización
que se determine en Convenio Colectivo,

La Compañía facilitará los necesarios titulas de transporte
para los Agentes qu~ se desplacen en servicio.

Cuando el desplazamier,to se haga por un plazo superior a
treinta días, la indemoizaLión st~rá reducida en un la por 100
a partir del dia trigésimo primero. En ningún caso l~ duración
del desplazamiento podrá exceder de tres meses.

Art. 79. Cuando las exigencias del servicio requieran que
algún ,Agente de cualquier categoria se desplace al extranjero,
le sera dE' aplicación la indemnización que la Compañia haya
est.ablecido en el país de que se trate. siempre que no sea in~

ferior a la que aquí se determina.

CAPITULO VIII

Disposiciones especiales: Unifol:mes, Servicio militar. Anticipos,
Defensa del personal y gastos funerarios. e Indemnización por

fallecimiento

Art. -80. El uso_del uniforme completo reglamentario es obli
gatorió durante el servicio pata los Encargados de Limpiadores,
Limpiadores de interior, Jefes de brigada, Conductores, Jefes de
comedor. Camareros, Mozos de furgón, Ordenanzas y Botones.

Para los Ordenanzas y Botones, el uniforme completo será
fa-cilitadopor la Compañía,. .

Los l.miformes reglamentarios correspondientes a las demás
categorias antes citadas deberán ser adquiridos por los intere-

ni]
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sados, a su cargo, pero la Compafiía contribuirá al pago d~ los
mismos en la cantidad que se fijará en Convenios Colectivos.
determinán(iose asimismo la forma en que deba hncerSé efectiva..

Los Interventores de Sección,Limpladores eJel exterior. Agen~
tes de pequeña conservación, Agenté$de servicio en viajes de
prueba y Guardas deberán Hevar,con carácter .o1;lHgatoriO, !
como distintivo de su cargo, la gorra reglamentarta, qtle sera
facilitada por la. Empresa.

El Reglamento. de Régimen Interior detenninará las prendas
que constituyen el uniforme y los demás detalles relacionados
con esta materia.

Art. 81. Se computará. a efectosde antigii:edad,el tiempo
que dure el servicio militar de los AgenteS.

Estos, una vez lice:ldados.. tendrán dere:cl,lo· a ocupar el mis
mo puesto qUE'\- desem¡;>eñabanal incOf'POr~~ a filas" sie:npre
que lo ejerciten uentM de los dosn;teses srgUlent-es a su, Ucen~
ciamientoi pete deberán avisar, siquiera oon quince d1as. la:
fecha de su incorporación id. trabajo, f't. fin.. de que pued,a co
municarse alqup le hubiera supHdQ su cese, al menos con
quince días dA antelación. . < •

Art. 82. La Compañía establecerá un tondo para el servICIO
de los anticipos que pueda solicitar el pe-rs0tláI fijo con una
antigüedad mínima de dos años y que se encuentre en alguna
necesidad apremiante e inaplazable. debida a causagráve y
ajena a su voluntad.

Estos anticipos no devengarán interés alguno y pueden de~

termina'!" la obligaCión del Agente de c_ontinuar en activo hasta
que reintegre totalmente la cantidad que se le hubiera anti-
cipado. ,

Salvo casos excepcionales debidamente justificados•. ningún
Agente podrá solicitar anticipos por ',cantidades 'superiores a
las que representen dos mensuaUdades del sueldo que ~engan

asignado ni pedir uno nuevo mientras tenga otro pendiente
de liquidación. '

El reintegro de cada anticipo deberá hacerse dividiendo su
importe en doce plazos, que· se descontaran de los sueldos
correspondientes a .108 meses inmediatos a .aquellos en que se
perciba la cantidad anticipada, No se harán,sin~ embargo.
estas deducciones 108 meses en que el Agente .haya sido baja
por enfermedad.

Art, 83. En el caso de que un Agente sufra multa o prisión
por causa de incidente involuntario ocurrido en servicio- y
no provocado por él, la Compañia estará obligada a defen
.derleante las autoridades y Tribunales y agestiónar su libar·
tad. prestando lá fianza que para ello fuere necesario.

Será voluntario por parte de la Compañia el pago de la
retribución a los Agentes que no puooanttabalar en el caso
expresado en el párrafo anterior: pero una· vez. dictado auto
de sobreseimiento o sentencia absolutoria le serán de abono
rodas ·105 atrasos.

Las indemnizaciones que se declaren por sentencia firme
en concepto de responsabilidad civil serán también de cuenta
de la Compañía, que en tal caso se entenderá facultada para
imponerle alguna de las sanciones previstas en la presente
Ordenanza.

Art. 84. Cuando un Agente que lleve al menos un afio
de servicio en la Empresa fallezca en situación de activo. tanto
si ]e es aplicable el seguro de enfermedad cómo si no lo fuete.
se entregará a sus fam1Uares, a título de gastos funerarios,
una cantidad cuya cuantia fijará el Reglamento de Régimen
Interior y además una indemnización ,equivalente a tres men
sualidades.

CAPITULO IX

Premios. faltas y sanciones

SECCIÓN 1.. PREMIOS

Art. 85. Con el fin _de recompensar la conducta. rendi
miento, laboriosidad y cualidades SQbresaHentes del personal,
estimulándole al._propio tiempo para .que· se supere en el cum
plimiento de su obligación, l~ Compañía de'berá establecer los
correspondientes -premios; que podrán entregarse a individuos
o a colectividades.

Procurará muy especialmente ·Ja Empresa. al ejercer aquella
facultad. conocer debidamente las circunstancias del oasoy
la3.Ctuación de cada cual, en forma que ningun acto que lo
merezca quede sin recomp.;onsa· ni seotQrg1d.en premios 8 quie
nes no los hayan merecido.

Art. 86. Sé señalan como motivos dignos de premios los
siguientes:

Actos heroicos,
Actos mentorios.
Actos de probidari.
Espíritu de servicio.
Espíritu de fidelidad,
Afán de super,ación profesional.

Se considerarán ..actos heroicos.. los que. con grave riesgo
de su vida o integridad corpClraJ. realice un Agente· de -cual
quier categoría con el fin de evitar un accidente o reducir
sus· proporciones.

Se estimarán «meritorios.. aquellos actos cuya realización
no exija grave exposición de la vida o integridad, pero sí una

voluntad extraordinaria, por encima de los deberes reglamen
tarios. de evitar o ,vencer una anormalidad en bien del servicio
o de 105 viajeros.

En los caSQS a que se refieren los dos párrafos anteriores,
se tendrún en cuenta, como circunstancias que aumentarán
loS merecimientos del Agente, el no hallarse de servicio o no
estar obligado a intervenir. asi como la faIta de medios ade
cuados, la notable inferioridad en que se hallaba o cuales~

quiera otras semejantes.
Se considerarán «actos de probidad.. aquellos q'ue revelen

en el Agente interesado destacadas condiciones de honradez
e integridad. .. .

Con-slste el «espíritu de servicio". en realIzar este no de
modo formulario y corriente, sino con entrega total de las
facultades del Agente y con -el decidido propósito. manifestado
-en hechos concretos, de lograr mayor perfección en fa.vor de
la Comoañia y del público, y subordinando a ello su com?
didad e' i:r:cluso a veces su interés particular sin que nadIe
ni nada se lo exijan.. . . , .

El "espíritu de fidelidad" se acredita por el serVIClO contl
nllado 'a la Compañia Internacional durante un perí?do de
v'eintidnco anes, sin interrupción alguna por excedencIas vo~
luntarias upar licencias sin sueldo superiores a dos meses
y sin notas desfavorables de earacter grave en su expeqiente.

Se considerarán comprendidos en el concepto de cafan de
superaciónprofesionaJ,. aquellos Agentes que, en lugar de
cumplir su trabajo de un modo -f'orm~lario .Y corrient.o. se
sientan ácuciad,Qs a mejorar sus formaCIón teori~a y practicA.
y su exigencia para ser más útiles en' su trabajO o alcanzar
categm:ía superior. .

Aparte de lo ant~riormente disp~esto. se podránestablec61."
premios para actuacIOnes en matenas concretas.

Art. 87, Los premios que podrán concederse serán, entre
otros, los siguientes: . .

Aumento de la pensión con cargo a la Empresa, recompen~
sas en metálico aumE:nto de vacaciones, becas y viajes de per
fecdonarrHento '0 estudio, condecoraciones y distintivos, diplo·
mas, cartas laudatorias. distintivo de ponor para una depen·
dencia o colectividad.

Art, 88. La conc€'jr;ión de los premio~ previstos,.con.excep
ción de las cartas laudatorias. se hara por la DlreCClón de
la, Comp.:nlía en expediente contradictorio incoado por inicia~
Uva de la misma. o previa· propuesta de los Jefes o compa
ñeT{::s de trabajo del Agente, o de las autoridades o via.jeros;
conforme a los trámites que se regularán en el Reglamento
de Régin}én Interior, Las cartas laudatorias no exigirán el prt1
vio expediente.

Se dará la mayor publicidad y solemnidad posibles a la con
cesión de premios, para satisfacción de los interesados y estí
mulo del restante personal.

Todo premio obtenido se hará constar en el expediente del
int.eresado y se puntuará para .los ascensos y cambios de cate~
gorja en la proporción que se establezca,

Art.89. Los premioS' serán otorgados sin limitación de nú
mero cuando se trate de actos heroicos y de actos meritorios,
y consistirán en aumento de pensión y recompensas en metá
lico, aumento de vacacion('s, diplomas honoríficos y cartas
laudatorias, en el segundo.

El esptrltu de sérvicio podrá recompensarse mediante pre
mios en metálico, aumento de vacaciones, diplomas honoríficos
o cartas laudatorias. Y podrán concederse sin limitación de
número a cuantos cumplan las condiciones que se establezcan
o bien en número determinado a quienes resulten los mejores.

El espíritu de fidelidad se premiará concediendo recompen
sas en metálíco y condecoraciones Q los que cumplan el nú~

mero de anos de servicios exigidos en las condiciones previstas,
Las recompensas por afán de superación podrán consistir

en becas o viajes de estudio y premios en metálico, y se
otorgaran a todos los que reúnan las condiciones fijadas.

En todo caso, las condecoraciones y distintivos. diploma:s
honoríficos y cartas laudatorias podrán concederse solos o con
cualquier. otra de las recompensas establecidas.

El distintivo de honor para un_a colectividad se otorgará, de
modo permanente y definitivo ode modo temporal. por perfo
dos fijos, transcurridos .los cuales podrá pasar a otra. En este
ítlUmo caso se harán constar los nombres de los sucesivos
poseedores y tiempo durante el que ostentaron tal ,distinción.

Art. 90. En el Reglamento de Régimen Interior se desarro
llarán y regularán con la posible precisión todos los detalles,
requisitos y circunstancias para la efectividad y cumplimiento
de los pdncipios generales consignados en la presente sección.

SeccróN 2.· FAnAs y SANCIONES

.Art. 91, Se considera falta toda acción u omisión que su·
ponga q uobranto o desconocimiento de los deberes de cual~

quieríndole impupstos por las disposiciones Ieg"ales en vigor,
y en especial por la presente Ordenanza.

Las' faHas se clasificarán en tres grupos: leves, graves y
muy g111ves.

El Reglamento de Régimen Interiordesarr-ollará en forma
precisa y clata la naturaleza de cada una de las faltas, te
niendo en cuertta su gravedad intrínseca, -las consecuencias
derivadas de la .misma para el servicio y la intencionaJidad
del Agente, determinando asimismo las causas que puedan

.6 nl rrn!r'KI'.IMiM'-' h
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DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Reglamentación Nacional de Trabajo para
la ..Compañia, Internacional de Coches-Camas y da Turismo,
Sociedad Anónimli», de 15 de abril de 1947 y sus disposiciones
complementarias.

Continuará vigente el Reglamento de Régimen Interior apro~
bado por Resolución de 28 de octubre de 1965 hasta tanto sea
aprobado el nuevo Reglamento de Régimen Interior que debe
confeccionar la Empresa, y apiicándose sus normas en tanto
no se opongan a lo' establecido en la presente Ordenanza de
Trabajo.

Cuando la natural€za o circunstancias de la falta _o de
los infractores lo aconsejen o en caso de reiterada reincidencia,
la Dirección General de Trabajo podrá -proponer a la autori·
dad competente el cese de alguno de los cargos excluidos de
la presente Ordenanza, en virtud de 10 dispuesto en el ar~

ticulo séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo.

CAPITULO X

INDUSTRIAMINISTERIO DE

Reglamento de Régimen Interior

Art. 98. La Compañia procederá, en el plazo de seis meses
a contar de la fecha de aprobación de la presente Ordenanza,
a redactar un nuevo Reglamento de Régimen Interior que
desarrolle y precise los preceptos de la presente Ordenanza.
Como anexos del mismo, la Empresa podrá acompafiar los
Reglamentos de servicio que considere conveniente establecer
para aquellas categorías profesionales cuyas características
aconsejen la determinación minuciosa y precisa de sus obli
gaciones.

El texto del Reglamen to de Régimen Interior y sus anexos
será elevado, con informe del 'Jurado de Empresa, a la. Direc
ción General de Trabajo para su aprobación.

En todos los centros de trabajo de la Compañia existirán,
a disposición del personal, los ejemplares necesarios del Regla
men to de Régimen In teriar.

Art. 99. Las condiciones que se establecen en esta Orde
nanza tienen la consideración de mínimas y obligatorias, y son
compensables y absorbibles, conforme a las disposiciones vi
gentes.

Siempre con carácter personal y a extinguir, se -respetarán
las condiciones más beneficiosas que tuviera establecidas la
Empresa al entrar en vigor la presente Ordenanza, tanto en
el orden económico como jerárquicq y funcional.

DISPOSICION TRANSITORIA

ORDEN de 18 de marzo de 1!}72 por la que se pro
rroga la reserva provisional a favor del Estado
para investigación de toda clase de sustancias mi~
nerales, exceptHados Jos radiactivos, carbón e hi
drocarburos, en la zona Azuaga-Fuenteobejumt,
comprendida en las orovincias de Badajoz y Cór~

daba, con reducción dt~ la superficie inicial

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerictl de 25 de marzo de 1968,
pubEcada en el "BoJetin Oficial cel Estado» de fecha 4 de
abril siguiente. se dispuso la reserva provisional a favor del
Estado para investigación de toda clase de sustancias mine
rales, exceptuados los radiactivos, carbón e hidrocarburos, en
la zona Azuaga-Fuenteobejuna, comprendida en las provincíf:ls
de Badajoz y Córdoba, según el perimetro que se designaba en
la. citada Orden y por un periodo de vigencia de dos- años.

Encometrdada inicialmente este área de reserva' al Ins
tituto .Geológico y Minero de' España, la Orden ministerial
de 26 de mayo de 1969 ratificó la autorización concedida a
este Organismo para que prosiguiera sus actividades, conte
nidas en el Programa General de Investigación, presentado
para cumplimiento de lo preceptuado en la disposición se~
gunda del Decreto 1009/1968, de 2 de mayo.

Por Orden ministerial 'de 23 de marzo de 1970 (..Boletín
Oficial del Estado» de 2 de abrilJ, se prorroga por dos años
la reserva apuntada, manteniéndose la superficie inicial,si
bien adaptado su· perimetro a coordenadas geográficas con
la designación que expresamente señala la aludida disposi~
ciÓn.

En la actualidad al resumirse en la memoria anual las
labores de investigación realizadas, señala el Instituto Geoló-
gico y Minero de Espal1a, la neCEsidad de realizar un estudio
más profundo y detallado de parte de la reserva inicial, re
duciéndose ésta a los límites correspondientes, por lo que es
preéíso dictar la pertinente disposición de conformidad con
lo prevenido por el articulo 151 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, en su texto modificado por De
creto 1009/1968, de 2 de mayo.

atenuar o agravar la responsabilida,d de los inc~lpados, entre
ellas su conducta profesional anterior. En espe~lal, ~l Regla
mento especificará las faltas en que ~uedan lncurr~r ~eter
minadas categorías profesionales en razon de sus obligacIones
específicas.

Art. 92. Las sancienes aplicables. según la naturaleza de
las fallas serán las siguientes:

- Por faltas leves;

Amonestación privada.
Carta de advertencia.
Carta de censura.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

- Por faltas graves:

Multa de uno a seis días de haber.
Pérdida de vacaciones hasta cinco días.
Pérdida de un bienio., .. .
Supensión de empleo y sueldo de t~es a .qulUce dlas.
Traslado de destino, pero no de resIdencIa. .
Para el personal de movimiento, rebaje de categona en
un grado.
Postergación para el ascenso.

- Por faltas muy graves:

Suspensión de emp~eo y sueldo de uno a tres meses.
Pérdida total de la antigüedad. .
Pérdida temporal o definitiva de la categona.
Inhabilitación definitiva para el ascenso.
Para el personal encuadrado eIl; una categoria de r.nando
intennedio, rebaje en uno o m~s grado~ a categonas no'
eI\cuadradas como de mando mtermedlO.
Trasla::l.o de residencia.
Despido, que sólo podrá apllc~rse c1,lancto se. trate de
acciones u omiSiOnes de constItuyan causas Justas, de
conformidad con el articulo 77 de la Ley de Contrato
de Trabajo.

Las sanciones que se impongan com& .consecu~ncia ~e. ~o
dispuesto en la presente Ordenanza se ent¡enden sm pequIC¡O
de pasar el tanto de culpa a los T~ibunales o de dar cuenta
a las autoridades, cuando así procedIere, conforme a las Leyes
vigentes.

Se anotarán en el expediúnte personal de cada Agente las
sanciones que se impongan por faltas de todas clases, pero
se anularán siempre que no incurra en nueva falta de la
misma clase durante el periodo de ocho años, cuatro años o
tres meses, según se trata de falta muy grave, grave o leve.

Art. 93. Corresponde al Director de la Empresa o a la
persona en quien delegue la facultad de imponer. cualquiera
de las sanciones establecidas, incluso la de despIdo.

Art. 94. Salvo en el caso de Vocales del Jurado o Enlaces
sindicales, respecto a tOS cuales deberán o~servars.e. las normas
legales en vigor, no será preceptiva la mstrucClOn de e~pe·

.diente para la imposición de sanciones, incluso la de deSpId!?,
siendo suficiente observar lo prevenido en el texto de Pr,ocedl~

miento Laboral vigente pero facultativamente la Dirección de
la Empresa podrá aco~dar la apertura de .expediente .cu~ndo
las circunstancias lo aconsejen para un mejor esclareCImIento
de los hechos.

Art. 95. Las sanciones graves y muy graves que imponga
la Compañia al personal 'senin recurribles ante la Magistra
tura de Trabajo en el plazo señalado en el citado texto de
Procedimiento LaboraL

De conformidad con lo prevenido en el articulo 137 y si
guientes del mismo texto de Procedimiento Laboral, aprobado
por Decreto de 21 de abril de 1966, habida cuenta de la natu~
raleza fundamentalmente ferroviaria de esta Empresa, en todas
las reclamaciones individuales o colectivas, asi como los con
flictos de tal índole entre Agentes y la Empresa, antes de
entablarse la correspondiente demanda ante la jurisdicción
laboral, el Agente o Agentes interesados formularán recla
mación escrita por duplicado, dirigida al Director de la Com~
pañía, presentándola al Jefe del centro de trabajo correspon
diente, quien devolverá en el acto uno de los ejemplares con
el sello de la oficina y fecha de presentación y elevará el otro
inmediatamente al Director con los mismos requisitos. Dene
gada la reclamación o transcurridos diez dias desde que aquélla
hubiere sido presentada sin haber obtenido contestación, podrá
el Agente formalizar demanda ante la Magistratura de Tra
bajo. La expresada reclamación suspende el plazo de prescrip
ción o caducidad de la acción, según los casos.

Art. 96. El abuso de autoridad por parte de los Jefes se
considerará siempre muy grave, y el que lo sufra deberá
ponerlo inmediatamente en conocimiento de la Dirección de
la Empresa, la que adoptará las medidas sancionadoras que
procedan.

Art. 97. Cuando en una oficina o establecimiento se falte
reiteradamente a las prescripciones de este Reglamento o a
las Leyes reguladoras del trabajo, el Jefe que esté al frente
incurrirá €n falta muy grave y podrá ser inhabilitado para
ocupar puestos de mando, sin perj uicio de la aplicación de
otras sanciones, si proceden.


